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 INTRODUCCIÓN 

 El Departamento de francés está compuesto por seis profesores:  Dª Esperanza Alejandre Durán, 

 D.  Vincent  Magagna,  D.  Manuel  Núñez  Barral,  D.  Pedro  Torres  Pateiro  y  Dª  Jane  Vázquez  Naville  y  D. 

 Blas Mar�nez (Jefe del Departamento). 

 La  profesora  Esperanza  Alejandre  Durán  impar�rá  el  Nivel  Intermedio  grupo  Semipresencial  este 

 curso  académico  en  la  Escuela  Oficial  de  Idiomas  de  Alcalá  de  Guadaíra.  Este  curso  va  dirigido  a 

 personas  mayores  de  18  años  cuyo  compromiso  de  asistencia  se  ve  mermado  por  su  situación 

 personal  o  laboral  y  prefieren  un  método  de  enseñanza  más  telemá�co,  que  asegure  una  atención 

 más individualizada en su aprendizaje de la lengua extranjera. 

 Siguiendo  el  espíritu  del  “Marco  Común  Europeo  de  Referencia  para  las  lenguas:  aprendizaje, 

 enseñanza  y  evaluación”  (MCERL),  este  curso  persigue  la  capacitación  lingüís�ca  correspondiente  al 

 Nivel  B1  y  contribuye  a  la  universalización  de  la  enseñanza  de  idiomas  a  través  de  las  Escuelas 

 Oficiales  de  Idiomas  en  Andalucía,  ins�tución  única  en  Europa,  y  a  la  diversificación  de  oferta 

 contempladas por la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía. 

 Sin  embargo,  este  grupo  semipresencial  �ene  unas  caracterís�cas  especiales  que  lo  diferencian  de 

 cualquier  otro  grupo  de  Nivel  Intermedio  presencial.  En  primer  lugar,  no  disponen  de  horas  lec�vas 

 de  clase,  ya  que  son  los/as  propios/as  alumnos/as  quienes  deciden,  a  través  de  una  Plataforma 

 Moodle  (  h�ps://educacionadistancia.juntadeandalucia.es/adultos/login/index.php  ),  las  horas  que  le 

 dedicarán a los contenidos y ac�vidades ahí ver�dos. 

 Antes  esta  situación,  las  horas  de  atención  al  grupo,  en�éndase  como  tutorías  se  distribuirán  en  dos 

 horarios:  uno  de  atención  presencial  y  otro  de  atención  telemá�ca.  Al  primero  se  le  denominará 

 “Tutorías  presenciales”.  Durante  esta  Tutorías  presenciales  se  resolverán  dudas  derivadas  del  uso  de 

 la  Plataforma,  del  estudio  y  prác�ca  de  los  contenidos  de  cada  unidad  y,  sobre  todo,  se  dedicarán  a 

 potenciar  la  destreza  de  la  Producción  y  coproducción  de  textos  orales  mediante  ejercicios  y 

 ac�vidades  relacionadas  con  la  unidad  correspondiente  según  la  secuenciación  de  contenidos 

 descrita en esta Programación Didác�ca. 
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 El  segundo  horario  de  atención  al  alumnado,  denominado  “Tutorías  telemá�cas”,  se  llevará  a  cabo  a 

 través  del  programa  de  mensajería  instantánea  de  texto  y  voz  ,  así  como  del  servicio  de  chat  del  que 

 dispone  la  plataforma  y  se  dedicarán  a  la  resolución  de  dudas  surgidas  del  estudio  y  prác�ca  de  los 

 contenidos  de  cada  unidad.  El  profesor-tutor  podrá  dedicar  estas  Tutorías  a  reforzar  la  Producción  y 

 coproducción de textos orales del alumnado si así lo es�mara conveniente. 

 El horario de Tutoría presencial será como sigue: 

 El  Nivel  Intermedio  grupo  Semipresencial  tendrá  su  tutorías  presenciales  los  jueves,  de  19.00h  a 

 20:30h. 

 Esta  Programación  Didác�ca  de  Nivel  Intermedio  está  diseñada  a  �tulo  informa�vo  para  el  alumnado 

 libre que se matricule en el Centro. 

 1. En cuanto al plan de estudios 

 Las  prioridades  educa�vas  del  Departamento  de  francés,  dentro  del  proyecto  forma�vo  del  Centro 

 son las siguientes: 

 ●  Planificación de la evaluación con�nua y coordinación de sus indicadores. 

 ●  Seguimiento  pormenorizado  de  la  incorporación  directa  al  Nivel  Intermedio  del  alumnado 

 que ha cursado lengua francesa en Bachillerato o C.O.U.  

 2. En cuanto al nivel de estudios 

 ●  Los  cursos  1º  y  2º  de  Nivel  Básico  �enen  como  referencia  el  Nivel  A2  del  Marco  Común  de 

 Referencia para la Enseñanza de las Lenguas Europeas.  

 ●  El  curso  Nivel  Intermedio  B1,  el  único  del  Nivel  Intermedio  de  Escuelas  Oficiales  de  Idiomas 

 en  Andalucía,  �ene  como  referencia  el  Nivel  B1  del  Marco  Común  de  Referencia  para  la 

 Enseñanza de las Lenguas Europeas. 

 ●  Los  cursos  1º  y  2º  de  Nivel  Intermedio  B2  �enen  como  referencia  el  Nivel  B2  del  Marco 

 Común de Referencia para la Enseñanza de las Lenguas Europeas. 

 ●  Los  cursos  1º  y  2º  de  Nivel  Avanzado  C1  �enen  como  referencia  el  Nivel  C1  del  Marco  Común 

 de Referencia para la Enseñanza de las Lenguas Europeas. 

 3. En cuanto al alumnado 

 ●  Potenciar  ac�tudes  posi�vas  de  integración  en  la  clase,  con  los/as  compañeros/as  e  incluso 

 con los/as compañeros/as de otros cursos e idiomas. 
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 ●  Desarrollar  un  espíritu  crí�co  y  de  respeto  no  sólo  ante  los  componentes  de  nuestra  propia 

 cultura,  sino  también  con  los  elementos  básicos  de  la  cultura  del  idioma  que  están 

 aprendiendo, a la vez que se fomentan las relaciones interculturales.  

 ●  Potenciar una respuesta posi�va ante cualquier prác�ca incorrecta o discriminatoria. 

 ●  Fomentar  el  estudio  y  buen  dominio  prác�co  de  los  idiomas  europeos  y  también  de  la 

 enseñanza de idiomas. 

 ●  Potenciar  el  desarrollo  de  hábitos  y  técnicas  de  trabajo,  estudio,  autoevaluación  y  adquisición 

 de aprendizajes significa�vos. 

 ●  Fomentar  el  desarrollo  de  capacidades:  observación,  reflexión,  expresión,  creación  y 

 par�cipación posi�va. 

 4. En cuanto al profesorado 

 ●  Aplicar estrategias crea�vas y variadas para favorecer el aprendizaje. 

 ●  Emplear  la  lengua  francesa  en  el  desarrollo  de  la  clase  en  los  niveles  intermedio  y  avanzado. 

 En  el  nivel  básico  la  enseñanza  del  idioma  se  realizará  en  francés  siempre  que  el  nivel  de 

 comprensión del alumnado lo permita. 

 ●  Potenciar  la  integración  y  par�cipación  por  igual  de  todos/as  los/as  alumnos/as  en  el  aula  y 

 en el Centro. 

 ●  Establecer  las  vías  de  par�cipación  del  alumnado  en  el  proceso  educa�vo  a  través  de  la 

 información  sobre  los  obje�vos,  autoevaluación  del  alumnado,  intercambio  de  pareceres  y 

 experiencias en otros Centros. 

 ●  Par�cipar en ac�vidades forma�vas de interés para el Centro solicitadas por el mismo. 

 ●  Autoevaluarse con respecto al proceso de enseñanza con capacidad crí�ca a fin de mejorarlo. 

 ●  Respetar  la  libertad  de  cada  profesor/a,  respetando  los  acuerdos  tomados.  Par�cipar  a  través 

 de los dis�ntos órganos colegiados. 

 ●  Potenciar  el  desarrollo  de  hábitos  y  técnicas  de  trabajo,  estudio,  autoevaluación  y  adquisición 

 de aprendizajes significa�vos. 

 ●  Fomentar  el  desarrollo  de  capacidades:  observación,  reflexión,  expresión,  creación  y 

 par�cipación posi�va. 

 ●  Cumplir con responsabilidad las funciones encomendadas como formador/a. 

 Este  curso  académico  2022-2023,  el  Departamento  no  cuenta  con  la  ayuda  de  una  auxiliar  de 

 conversación.    

 I.  MARCO LEGAL 
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 La presente programación didác�ca está elaborada según lo establecido en: 

 1.  Real  Decreto  1041/2017,  de  22  de  diciembre,  por  el  que  se  fijan  las  exigencias  mínimas  del 
 nivel  básico  a  efectos  de  cer�ficación  y  se  establece  el  currículo  básico  de  los  niveles 
 Intermedio  B1,  Intermedio  B2,  Avanzado  C1  y  Avanzado  C2,  de  las  enseñanzas  de  régimen 
 especial. 

 2.  Decreto  499/2019,  de  26  de  junio,  por  el  que  se  establece  la  ordenación  y  el  currículo  de 
 las enseñanzas de régimen especial en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 3.  Orden  de  2  de  julio  de  2019,  por  la  que  se  desarrolla  el  currículo  correspondiente  a  las 
 enseñanzas de idiomas de régimen especial en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 4.  Decreto  15/2012,  de  7  de  febrero,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  Orgánico  de  las 
 Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 5.  Real  Decreto  1/2019,  11  de  enero,  por  el  que  se  establecen  los  principios  básicos  comunes 
 de  evaluación  aplicables  a  las  pruebas  de  cer�ficación  oficial  de  los  niveles  Intermedio  B1, 
 Intermedio  B2,  Avanzado  C1  y  Avanzado  C2  de  las  enseñanzas  de  idiomas  de  régimen 
 especial. 

 6.  Orden  de  11  de  noviembre  de  2020,  por  la  que  se  establece  la  ordenación  de  la  evaluación 
 del  proceso  de  aprendizaje  del  alumnado  y  de  las  pruebas  de  cer�ficación  en  las  enseñanzas 
 de idiomas de régimen especial en Andalucía 

 7.  Decreto  359/2011,  de  7  de  diciembre,  por  el  que  se  regulan  las  modalidades 
 semipresencial  y  a  distancia  de  las  enseñanzas  de  Formación  Profesional  Inicial  y  de 
 Educación Permanente de Personas Adultas especializadas en idiomas y depor�vas. 

 Además,  en  el  curso  actual  y  debido  a  la  situación  sanitaria,  se  ha  tenido  en  cuenta  para  la  redacción 
 de  esta  programación  lo  establecido  en  las  instrucciones  de  13  de  julio  de  2021,  de  la  Viceconsejería 
 de  Educación  y  Deporte,  rela�vas  a  la  organización  de  los  centros  docentes  y  a  la  flexibilización 
 curricular para el curso escolar 2021/22. 

 II.  OBJETIVOS GENERALES DEL NIVEL INTERMEDIO B1 

 Con  respecto  al  Nivel  Intermedio,  que  presenta  las  caracterís�cas  del  nivel  de  competencia  B1,  según 
 se  define  en  el  Marco  Común  Europeo  de  Referencia  para  las  Lenguas,  la  orden  de  2  de  julio  de  2019 
 por  la  que  se  desarrolla  el  currículum  correspondiente  a  las  enseñanzas  de  idiomas  de  régimen 
 especial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, prevé lo siguiente: 

 El  alumnado  deberá  adquirir  las  competencias  que  le  permitan  u�lizar  el  idioma  con  cierta 
 flexibilidad,  rela�va  facilidad  y  razonable  corrección  en  situaciones  co�dianas  y  menos  habituales  en 
 los  ámbitos  personal,  público,  educa�vo  y  ocupacional,  para  comprender,  producir,  coproducir  y 
 procesar  textos  orales  y  escritos  breves  o  de  extensión  media,  en  un  registro  formal,  informal  o 
 neutro  y  en  una  variedad  estándar  de  la  lengua,  que  versen  sobre  asuntos  personales  y  co�dianos  o 
 aspectos  concretos  de  temas  generales,  de  actualidad  o  de  interés  personal,  y  que  contengan 
 estructuras sencillas y un repertorio léxico común no muy idiomá�co. 
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 Una  vez  adquiridas  las  competencias  correspondientes  al  Nivel  Intermedio  B1,  el  alumnado  será 
 capaz de: 

 1. Comprensión de textos orales 

 Comprender  el  sen�do  general,  la  información  esencial,  los  puntos  principales,  los  detalles  más 
 relevantes  y  las  opiniones  y  ac�tudes  explícitas  de  los  hablantes  en  textos  orales  breves  o  de 
 extensión  media,  bien  estructurados,  claramente  ar�culados  a  velocidad  lenta  o  media  y  transmi�dos 
 de  viva  voz  o  por  medios  técnicos  en  una  variedad  estándar  de  la  lengua,  que  traten  de  asuntos 
 co�dianos  o  conocidos,  o  sobre  temas  generales,  o  de  actualidad,  relacionados  con  sus  experiencias  e 
 intereses,  y  siempre  que  las  condiciones  acús�cas  sean  buenas,  se  pueda  volver  a  escuchar  lo  dicho  y 
 se puedan confirmar algunos detalles. 

 2. Producción y coproducción de textos orales 

 Producir  y  coproducir,  tanto  en  comunicación  cara  a  cara  como  a  través  de  medios  técnicos,  textos 
 orales  breves  o  de  media  extensión,  bien  organizados  y  adecuados  al  contexto,  sobre  asuntos 
 co�dianos,  de  carácter  habitual  o  de  interés  personal,  y  desenvolverse  con  una  corrección  y  fluidez 
 suficientes  para  mantener  la  línea  del  discurso,  con  una  pronunciación  claramente  inteligible,  aunque 
 a  veces  resulten  evidentes  el  acento  extranjero,  las  pausas  para  realizar  una  planificación  sintác�ca  y 
 léxica,  o  reformular  lo  dicho  o  corregir  errores  cuando  el  interlocutor  o  la  interlocutora  indica  que  hay 
 un problema, y sea necesaria cierta cooperación para mantener la interacción. 

 3. Comprensión de textos escritos 

 Comprender  el  sen�do  general,  la  información  esencial,  los  puntos  principales,  los  detalles  más 
 relevantes  y  las  opiniones  y  ac�tudes  explícitas  del  autor  o  la  autora  en  textos  escritos  breves  o  de 
 media  extensión,  claros  y  bien  organizados,  en  lengua  estándar  y  sobre  asuntos  co�dianos,  aspectos 
 concretos de temas generales, de carácter habitual, de actualidad, o de interés personal. 

 4. Producción y coproducción de textos escritos 

 Producir  y  coproducir,  independientemente  del  soporte,  textos  escritos  breves  o  de  extensión  media, 
 sencillos  y  claramente  organizados,  adecuados  al  contexto  (des�natario  o  des�nataria,  situación  y 
 propósito  comunica�vo),  sobre  asuntos  co�dianos,  de  carácter  habitual  o  de  interés  personal, 
 u�lizando  con  razonable  corrección  un  repertorio  léxico  y  estructural  habitual  relacionado  con  las 
 situaciones  más  predecibles  y  los  recursos  básicos  de  cohesión  textual,  y  respetando  las  convenciones 
 ortográficas y de puntuación fundamentales. 

 5. Mediación 

 Mediar  entre  hablantes  de  la  lengua  meta  o  de  dis�ntas  lenguas  en  situaciones  de  carácter  habitual 
 en  las  que  se  producen  sencillos  intercambios  de  información  relacionados  con  asuntos  co�dianos  o 
 de interés personal. 
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 III.  OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE NIVEL INTERMEDIO B1 

 1. Comprensión de textos orales 

 ▪  Comprender  con  suficiente  detalle  anuncios  y  mensajes  que  contengan  instrucciones, 

 indicaciones  u  otra  información,  dadas  cara  a  cara  o  por  medios  técnicos,  rela�vas  al 
 funcionamiento  de  aparatos  o  disposi�vos  de  uso  frecuente,  la  realización  de  ac�vidades 
 co�dianas,  o  el  seguimiento  de  normas  de  actuación  y  de  seguridad  en  los  ámbitos  público, 
 educa�vo y ocupacional. 

 ▪  Comprender  la  intención  y  el  sen�do  generales,  así  como  los  aspectos  importantes,  de 

 declaraciones  breves  y  ar�culadas  con  claridad,  en  lenguaje  estándar  y  a  velocidad  normal 
 (por ejemplo, durante una celebración privada o una ceremonia pública). 

 ▪  Comprender  las  ideas  principales  y  detalles  relevantes  de  presentaciones,  charlas  o 

 conferencias  breves  y  sencillas  que  versen  sobre  temas  conocidos,  de  interés  personal  o  de  la 
 propia  especialidad,  siempre  que  el  discurso  esté  ar�culado  de  manera  clara  y  en  una 
 variedad estándar de la lengua. 

 ▪  Entender,  en  transacciones  y  ges�ones  co�dianas  y  menos  habituales,  la  exposición  de  un 

 problema  o  la  solicitud  de  información  respecto  de  la  misma  (por  ejemplo,  en  el  caso  de  una 
 reclamación), siempre que se pueda pedir confirmación sobre algunos detalles. 

 ▪  Comprender  el  sen�do  general,  las  ideas  principales  y  detalles  relevantes  de  una 

 conversación  o  discusión  informal  que  �ene  lugar  en  su  presencia,  siempre  que  el  tema 
 resulte  conocido,  y  el  discurso  esté  ar�culado  con  claridad  y  en  una  variedad  estándar  de  la 
 lengua. 

 ▪  Comprender,  en  una  conversación  o  discusión  informal  en  la  que  par�cipa,  tanto  de  viva  voz 

 como  por  medios  técnicos,  descripciones  y  narraciones  sobre  asuntos  prác�cos  de  la  vida 
 diaria,  e  información  específica  relevante  sobre  temas  generales,  de  actualidad  o  de  interés 
 personal,  y  captar  sen�mientos  como  la  sorpresa,  el  interés  o  la  indiferencia,  siempre  que  no 
 haya  interferencias  acús�cas  y  que  los  interlocutores  o  interlocutoras  hablen  con  claridad, 
 despacio  y  directamente,  que  eviten  un  uso  muy  idiomá�co  de  la  lengua  y  que  estén 
 dispuestos a repe�r o reformular lo dicho. 

 ▪  Iden�ficar  los  puntos  principales  y  detalles  relevantes  de  una  conversación  formal  o  debate 

 que  se  presencia,  breve  o  de  duración  media,  y  entre  dos  o  más  interlocutores  o 
 interlocutoras,  sobre  temas  generales,  conocidos,  de  actualidad  o  del  propio  interés,  siempre 
 que  las  condiciones  acús�cas  sean  buenas,  que  el  discurso  esté  bien  estructurado  y 
 ar�culado  con  claridad,  en  una  variedad  de  lengua  estándar,  y  que  no  se  haga  un  uso  muy 
 idiomá�co o especializado de la lengua. 

 8 



 Programación Didác�ca  Nivel Intermedio B1 Semipresencial  Curso 2023-24 

 ▪  Comprender,  en  una  conversación  formal  en  la  que  se  par�cipa,  en  el  ámbito  público, 

 académico  u  ocupacional,  e  independientemente  del  canal,  gran  parte  de  lo  que  se  dice 
 sobre  ac�vidades  y  procedimientos  co�dianos,  y  menos  habituales  si  está  relacionado  con  el 
 propio  campo  de  especialización,  siempre  que  los  interlocutores  o  interlocutoras  eviten  un 
 uso  muy  idiomá�co  de  la  lengua  y  pronuncien  con  claridad,  y  cuando  se  puedan  plantear 
 preguntas  para  comprobar  que  se  ha  comprendido  lo  que  el  interlocutor  o  la  interlocutora  ha 
 querido decir y conseguir aclaraciones sobre algunos detalles. 

 ▪  Comprender  las  ideas  principales  de  programas  de  radio  o  televisión,  tales  como  anuncios 

 publicitarios,  bole�nes  informa�vos,  entrevistas,  reportajes  o  documentales,  que  tratan 
 temas  co�dianos,  generales,  de  actualidad,  de  interés  personal  o  de  la  propia  especialidad, 
 cuando se ar�culan de forma rela�vamente lenta y clara. 

 ▪  Comprender  gran  can�dad  de  películas,  series  y  programas  de  entretenimiento  que  se 

 ar�culan  con  claridad  y  en  un  lenguaje  sencillo,  en  una  variedad  estándar  de  la  lengua,  y  en 
 los que los elementos visuales y la acción conducen gran parte del argumento. 

 2. Producción y coproducción de textos orales 

 ▪  Hacer  declaraciones  públicas  breves  y  ensayadas,  sobre  un  tema  co�diano  dentro  del  propio 

 campo  o  de  interés  personal,  que  son  claramente  inteligibles  a  pesar  de  ir  acompañadas  de 
 un acento y entonación inconfundiblemente extranjeros. 

 ▪  Hacer  presentaciones  preparadas,  breves  o  de  extensión  media,  bien  estructuradas  y  con 

 apoyo  visual  (gráficos,  fotogra�as,  transparencias  o  diaposi�vas),  sobre  un  tema  general  o  del 
 propio  interés  o  especialidad,  con  la  suficiente  claridad  como  para  que  se  pueda  seguir  sin 
 dificultad  la  mayor  parte  del  �empo  y  cuyas  ideas  principales  estén  explicadas  con  una 
 razonable  precisión,  así  como  responder  a  preguntas  complementarias  breves  y  sencillas  de 
 los  y  de  las  oyentes  sobre  el  contenido  de  lo  presentado,  aunque  puede  que  tenga  que 
 solicitar que se las repitan si se habla con rapidez. 

 ▪  Desenvolverse  en  transacciones  comunes  de  la  vida  co�diana  como  los  viajes,  el  alojamiento, 

 las  comidas  y  las  compras,  así  como  enfrentarse  a  situaciones  menos  habituales  y  explicar  el 
 mo�vo  de  un  problema  (por  ejemplo,  para  hacer  una  reclamación  o  realizar  una  ges�ón 
 administra�va  de  ru�na),  intercambiando,  comprobando  y  confirmando  información  con  el 
 debido  detalle,  planteando  los  propios  razonamientos  y  puntos  de  vista  con  claridad,  y 
 siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto específico. 

 ▪  Par�cipar  con  eficacia  en  conversaciones  informales,  cara  a  cara  o  por  teléfono  u  otros 

 medios  técnicos,  sobre  temas  co�dianos,  de  interés  personal  o  per�nentes  para  la  vida  diaria 
 (por  ejemplo:  familia,  aficiones,  trabajo,  viajes  o  hechos  de  actualidad),  en  las  que  se 
 describen  con  cierto  detalle  hechos,  experiencias,  sen�mientos  y  reacciones,  sueños, 
 esperanzas  y  ambiciones,  y  se  responde  adecuadamente  a  sen�mientos  como  la  sorpresa,  el 
 interés  o  la  indiferencia;  se  cuentan  historias,  así  como  el  argumento  de  libros  y  películas, 
 indicando  las  propias  reacciones;  se  ofrecen  y  piden  opiniones  personales;  se  hacen 
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 comprensibles  las  propias  opiniones  o  reacciones  respecto  a  las  soluciones  posibles  de 
 problemas  o  cues�ones  prác�cas,  y  se  invita  a  otros  a  expresar  sus  puntos  de  vista  sobre  la 
 forma  de  proceder;  se  expresan  con  amabilidad  creencias,  acuerdos  y  desacuerdos;  y  se 
 explican y jus�fican de manera sencilla opiniones y planes. 

 ▪  Tomar  la  inicia�va  en  entrevistas  o  consultas  (por  ejemplo,  para  plantear  un  nuevo  tema), 

 aunque  se  dependa  mucho  del  entrevistador  o  de  la  entrevistadora  durante  la  interacción  y 
 u�lizar  un  cues�onario  preparado  para  realizar  una  entrevista  estructurada,  con  algunas 
 preguntas complementarias. 

 ▪  Tomar  parte  en  conversaciones  y  discusiones  formales  habituales,  en  situaciones  predecibles 

 en  los  ámbitos  público,  educa�vo  y  ocupacional,  sobre  temas  co�dianos  y  que  suponen  un 
 intercambio  de  información  sobre  hechos  concretos  o  en  las  que  se  dan  instrucciones  o 
 soluciones  a  problemas  prác�cos,  y  plantear  en  ellas  un  punto  de  vista  con  claridad, 
 ofreciendo  breves  razonamientos  y  explicaciones  de  opiniones,  planes  y  acciones,  y 
 reaccionado  de  forma  sencilla  ante  los  comentarios  de  los  interlocutores,  siempre  que  pueda 
 pedir que se repitan, aclaren o elaboren los puntos clave si es necesario. 

 3. Comprensión de textos escritos 

 ▪  Comprender  con  suficiente  detalle,  con  la  ayuda  de  la  imagen  o  marcadores  claros  que 

 ar�culen  el  mensaje,  anuncios,  carteles,  letreros  o  avisos  sencillos  y  escritos  con  claridad,  que 
 contengan  instrucciones,  indicaciones  u  otra  información  rela�va  al  funcionamiento  de 
 aparatos  o  disposi�vos  de  uso  frecuente,  la  realización  de  ac�vidades  co�dianas  o  el 
 seguimiento  de  normas  de  actuación  y  de  seguridad  en  los  ámbitos  público,  educa�vo  y 
 ocupacional. 

 ▪  Localizar  con  facilidad  y  comprender  información  relevante  formulada  de  manera  simple  y 

 clara  en  material  escrito  de  carácter  co�diano  o  relacionada  con  asuntos  de  interés  personal, 
 educa�vo  u  ocupacional,  por  ejemplo,  en  anuncios,  prospectos,  catálogos,  guías,  folletos, 
 programas o documentos oficiales breves. 

 ▪  Entender  información  específica  esencial  en  páginas  web  y  otros  materiales  de  referencia  o 

 consulta,  en  cualquier  soporte,  claramente  estructurados  y  sobre  temas  generales  de  interés 
 personal, académico u ocupacional, siempre que se puedan releer las secciones di�ciles. 

 ▪  Comprender  notas  y  correspondencia  personal  en  cualquier  formato  y  mensajes  en  foros  y 

 blogs,  en  los  que  se  dan  instrucciones  o  indicaciones;  se  transmite  información  procedente 
 de  terceros;  se  habla  de  uno  mismo;  se  describen  personas,  acontecimientos,  objetos  y 
 lugares;  se  narran  acontecimientos  pasados,  presentes  y  futuros,  reales  o  imaginarios;  y  se 
 expresan  de  manera  sencilla  sen�mientos,  deseos  y  opiniones  sobre  temas  generales, 
 conocidos o de interés personal. 

 ▪  Comprender  información  relevante  en  correspondencia  formal  de  ins�tuciones  públicas  o 

 en�dades  privadas  como  centros  de  estudios,  empresas  o  compañías  de  servicios  en  la  que 
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 se  informa  de  asuntos  del  propio  interés  (por  ejemplo,  en  relación  con  una  oferta  de  trabajo 
 o una compra por internet). 

 ▪  Comprender  el  sen�do  general,  la  información  principal,  las  ideas  significa�vas  y  algún 

 detalle  relevante  en  no�cias  y  ar�culos  periodís�cos  sencillos  y  bien  estructurados,  breves  o 
 de  extensión  media,  sobre  temas  co�dianos,  de  actualidad  o  del  propio  interés,  y  redactados 
 en una variante estándar de la lengua, en un lenguaje no muy idiomá�co o especializado. 

 ▪  Comprender  sin  dificultad  la  línea  argumental  de  historias  de  ficción,  relatos,  cuentos  o 

 novelas  cortas  claramente  estructurados,  escritos  en  una  variedad  estándar  de  la  lengua  y  en 
 un  lenguaje  sencillo,  directo  y  no  muy  literario;  y  hacerse  una  idea  clara  del  carácter  de  los 
 dis�ntos  personajes  y  sus  relaciones,  si  están  descritos  de  manera  sencilla  y  con  detalles 
 explícitos suficientes. 

 4. Producción y coproducción de textos escritos 

 ▪  Completar  un  cues�onario  con  información  personal  breve  y  sencilla  rela�va  a  datos  básicos, 

 intereses,  aficiones,  formación  o  experiencia  profesional,  o  sobre  preferencias,  gustos  u 
 opiniones  sobre  productos,  servicios,  ac�vidades  o  procedimientos  conocidos  o  de  carácter 
 co�diano. 

 ▪  Escribir,  en  un  formato  convencional  y  en  cualquier  soporte,  un  currículum  vitae  breve, 

 sencillo  y  bien  estructurado,  en  el  que  se  señalan  los  aspectos  importantes  de  manera 
 esquemá�ca  y  en  el  que  se  incluye  la  información  que  se  considera  relevante  en  relación  con 
 el propósito y des�natario o des�nataria específicos. 

 ▪  Escribir,  en  cualquier  soporte,  notas,  anuncios  y  mensajes  en  los  que  se  transmite  o  solicita 

 información  sencilla  de  carácter  inmediato  u  opiniones  sobre  aspectos  personales, 
 académicos  u  ocupacionales  relacionados  con  ac�vidades  y  situaciones  de  la  vida  co�diana,  y 
 en  los  que  se  resaltan  los  aspectos  que  resultan  importantes,  respetando  las  convenciones 
 específicas de este �po de textos, y las normas de cortesía y, en su caso, de la e�queta. 

 ▪  Tomar  notas,  haciendo  una  lista  de  los  aspectos  importantes,  durante  una  conversación 

 formal,  presentación,  conferencia  o  charla  sencilla,  siempre  que  el  tema  sea  conocido  y  el 
 discurso  se  formule  de  manera  simple  y  se  ar�cule  con  claridad,  en  una  variedad  estándar  de 
 la lengua. 

 ▪  Escribir  correspondencia  personal,  y  par�cipar  en  chats,  foros  y  blogs,  sobre  temas 

 co�dianos,  generales,  de  actualidad  o  del  propio  interés,  y  en  los  que  se  pide  o  transmite 
 información;  se  narran  historias;  se  describen,  con  cierto  detalle,  experiencias, 
 acontecimientos,  sean  estos  reales  o  imaginados,  sen�mientos,  reacciones,  deseos  y 
 aspiraciones;  se  jus�fican  brevemente  opiniones  y  se  explican  planes,  haciendo  ver  los 
 aspectos  que  se  creen  importantes,  preguntando  sobre  problemas  o  explicándolos  con 
 razonable precisión. 

 ▪  Escribir,  en  cualquier  soporte,  correspondencia  formal  básica  y  breve  dirigida  a  ins�tuciones 

 públicas  o  privadas  y  a  empresas,  en  las  que  se  da  y  solicita  información  básica  o  se  realiza 
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 una  ges�ón  sencilla  (por  ejemplo,  una  reclamación),  observando  las  principales  convenciones 
 formales  y  caracterís�cas  de  este  �po  de  textos  y  respetando  las  normas  fundamentales  de 
 cortesía y, en su caso, de la e�queta. 

 ▪  Escribir  informes  muy  breves  en  formato  convencional,  con  información  sobre  hechos 

 comunes  y  los  mo�vos  de  ciertas  acciones,  en  los  ámbitos  público,  educa�vo  u  ocupacional, 
 haciendo  una  descripción  simple  de  personas,  objetos  y  lugares  y  señalando  los  principales 
 acontecimientos de forma esquemá�ca. 

 5. Mediación 

 ▪  Transmi�r  oralmente  a  terceros  la  idea  general,  los  puntos  principales  y  detalles  relevantes  de 

 la  información  rela�va  a  asuntos  co�dianos  y  a  temas  de  interés  general,  personal  o  de 
 actualidad  contenida  en  textos  orales  o  escritos  (por  ejemplo:  instrucciones  o  avisos, 
 prospectos,  folletos,  correspondencia,  presentaciones,  conversaciones  y  no�cias),  siempre 
 que  dichos  textos  tengan  una  estructura  clara,  estén  ar�culados  a  una  velocidad  lenta  o 
 media  o  escritos  en  un  lenguaje  no  especializado  y  presenten  una  variedad  estándar  de  la 
 lengua no muy idiomá�ca. 

 ▪  Interpretar  en  situaciones  co�dianas  durante  intercambios  breves  y  sencillos  con  amigos, 

 familia,  huéspedes  o  anfitriones,  tanto  en  el  ámbito  personal  como  público  (por  ejemplo: 
 mientras  se  viaja,  en  hoteles  o  restaurantes  o  en  entornos  de  ocio),  siempre  que  los  o  las 
 par�cipantes hablen despacio y claramente y que se pueda pedir confirmación. 

 ▪  Interpretar  durante  intercambios  simples,  habituales  y  bien  estructurados,  de  carácter 

 meramente  factual,  en  situaciones  formales  (por  ejemplo,  durante  una  entrevista  de  trabajo 
 breve  y  sencilla),  siempre  que  pueda  prepararse  de  antemano  y  pedir  confirmación  y 
 aclaraciones  según  lo  necesite,  y  que  los  o  las  par�cipantes  hablen  despacio,  ar�culen  con 
 claridad y hagan pausas frecuentes para facilitar la interpretación. 

 ▪  Mediar  en  situaciones  co�dianas  y  menos  habituales  (por  ejemplo:  visita  médica,  ges�ones 

 administra�vas  sencillas  o  un  problema  domés�co),  escuchando  y  comprendiendo  los 
 aspectos  principales,  transmi�endo  la  información  esencial  y  dando  y  pidiendo  opinión  y 
 sugerencias sobre posibles soluciones o vías de actuación. 

 ▪  Tomar  notas  breves  para  terceras  personas,  recogiendo,  con  la  debida  precisión,  información 

 específica  y  relevante  de  mensajes  (por  ejemplo,  telefónicos),  anuncios  o  instrucciones 
 ar�culados con claridad, sobre asuntos co�dianos o conocidos. 

 ▪  Tomar  notas  breves  para  terceras  personas,  recogiendo  instrucciones  o  haciendo  una  lista  de 

 los  aspectos  más  importantes,  durante  una  presentación,  charla  o  conversación  breves  y 
 claramente  estructuradas,  siempre  que  el  tema  sea  conocido  y  el  discurso  se  formule  de  un 
 modo sencillo y se ar�cule con claridad en una variedad estándar de la lengua. 

 ▪  Resumir  breves  fragmentos  de  información  de  diversas  fuentes,  así  como  realizar  paráfrasis 

 sencillas de breves pasajes escritos u�lizando las palabras y la ordenación del texto original. 
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 ▪  Transmi�r  por  escrito  la  idea  general,  los  puntos  principales  y  detalles  relevantes  de 

 fragmentos  breves  de  información  rela�va  a  asuntos  co�dianos  y  a  temas  de  interés  general, 
 personal  o  de  actualidad  contenidos  en  textos  orales  o  escritos  (por  ejemplo:  instrucciones, 
 no�cias,  conversaciones  o  correspondencia  personal),  siempre  que  los  textos  fuente  tengan 
 una  estructura  clara,  estén  ar�culados  a  una  velocidad  lenta  o  media  o  estén  escritos  en  un 
 lenguaje no especializado y presenten una variedad estándar de la lengua no muy idiomá�ca. 

 IV.  CONTENIDOS POR UNIDADES DIDÁCTICAS 

 UNIDAD 1: L´Histoire d´une vie. 
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    TEMA 1 

 Souvenirs 
 d´enfance 

 TEMA 2 
 Coup de foudre 

 TEMA 3 
 Un  anniversaire 
 réussi 

 TEMA 4 
 Congé sabbatique 

 Contenidos 
 funcionales 
 /discursivos 

 Hablar 
 de actividades 
 cotidianas  y  de 
 ocio en pasado. 
 -  Contar 
 recuerdos  del 
 pasado. 

  Contar  un  encuentro 
 amoroso 
 -  Expresar  la  alegría 
 y el descontento 
   

  Comprender  y 
 dar  consejos 
 relacionados  con 
 la  organización  de 
 una  fiesta  de 
 cumpleaños.  
 -  Comprender  y 
 redactar 
 invitaciones  de 
 cumpleaños.  

  - Expresar la finalidad. 
 -  Expresar  la  hipótesis  y  la 
 condición. 
 -  Comprender  y  redactar  cartas 
 para solicitar un año sabático. 
 -  Desenvolverte  en  una  agencia 
 de viajes  . 
   

    Contenidos 
 léxico-semánticos. 

 -  Léxico  sobre 
 actividades 
 cotidianas  y  de 
 ocio. 

  -  Léxico  sobre 
 encuentros 
 amorosos.  

  -  Proverbios  y 
 expresiones.  

   
 - Léxico de los viajes.  

   
 Contenidos 
 gramaticales. 

  -  El  passé 
 composé,  el 
 imperfecto  y  el 
 pluscuamperfecto 
 . 

 -  Utilizar  el  passé 
 composé,  el 
 imperfecto  y  el 
 pluscuamperfecto 

  -  El  condicional, 
 el  imperfecto  y  el 
 subjuntivo. 
 - El pron.   en. 

 -  Un  nuevo  tiempo  verbal:   el 
 passé simple  .  

   
 Contenidos 
 socioculturales. 

 -  Los  periodistas 
 y  animadores  de 
 radio  Jean-Marc 
 Morandini  y 
 Michel Cymes. 
 -  La  página  web 
 Familiscope. 
 -  El  calendario 
 escolar  en 
 Francia. 
 -  David  Jalvert  y 
 su 
 canción   Souvenirs 
 d'enfance  . 
 -  Jérôme  Minière 
 y  su  canción   Rien 
 à vous dire  . 

 - Las redes sociales 
 - Los speed-datings 
 -  Varias  parejas 
 históricas célebres 
 -  El  pacto  civil  de 
 solidaridad (Pacs) 
 -  La  canción   Une 
 belle  histoire,   de 
 Michel Fugain 
 -  La  canción   Je 
 veux,   de Zaz 
 -  La  novela   Une 
 pièce  montée,   de 
 Blandine Le Callet 
 -  La  película   Une 
 pièce  montée,   de 
 Denys Granier 

 -  Un  plato  típico 
 de  la  gastronomía 
 francesa: la 
 raclette.  
 -  Algunos  datos 
 sobre  la  familia  en 
 Francia.  
 - 
 Dos canciones:   La 
 raCLette  ,  y   Elle 
 me dit   (Mika). 

 -  Un  fragmento  de  la 
 obra   L´année  sabbatique  ,  de 
 Pascal Garnier.   
 -  Los  principales  destinos 
 turísticos francófonos. 
 - El francés de Quebec. 
 -  Cuatro  canciones:   Sous  le 
 vent   (Céline  Dion  et 
 Garou),   Hello   (Zaz),   Courseulles 
 -sur-mer   (Oldelaf)  et   Pourvu  que 
 tu viennes   (Ycare) 
   

 UNIDAD 2: El consumo. 
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    TEMA 1 

 Compras  por 
 Internet 

 TEMA 2 
 La  moda  y  la 
 importancia  de  la 
 imagen. 

 TEMA 3 
 Consumo  y  medio 
 ambiente.  El 
 reciclaje. 

 TEMA 4 
 El  consumo 
 responsable.  Los 
 derechos  del 
 consumidor. 

 Contenidos 
 funcionales 
 /discursivos 

 -Expresar  el 
 descontento. 
 - Reclamar. 

 -  Pedir  consejo, 
 aconsejar, sugerir. 
 - Expresar preferencia. 

 -Expresar  el 
 acuerdo,  el 
 desacuerdo,  la 
 certeza. 
 -  Expresar 
 probabilidad. 

 -  Hablar  sobre  el 
 consumo  responsable  y 
 los  derechos  del 
 consumidor. 
 - Expresar una opinión 

   
 Contenidos 
 léxico-semánticos 
 . 

 -  Compras.  Productos 
 de alimentación. 
 -  Internet.  El  comercio 
 electrónico. 
 - Fórmulas de cortesía. 

 -Precios,  dinero  y  formas 
 de pago. 
 -Ropa,  calzado, 
 complementos. Moda 

 -  La  ecología.  El 
 medio ambiente. 
 - El reciclaje. 
   

 -Tipos  de 
 consumidores. 
 -  Los  slogans,  la 
 publicidad. 

   
 Contenidos 
 gramaticales. 

 -  La  expresión  de  la 
 reclamación  (fórmulas 
 para  describir  un 
 problema y reclamar) 
   

 -Los comparativos. 
 -Los  pronombres 
 relativos compuestos. 

 -Expresión  de  la 
 condición. 
 -  El  futuro,  el 
 condicional  y  el 
 condicional 
 compuesto. 
 -  La  expresión  de  la 
 probabilidad.  La 
 hipótesis. 
 -  La  expresión  del 
 acuerdo,  el 
 desacuerdo  y  la 
 certeza. 

 -  La  expresión  de  la 
 opinión- 
 -  La  expresión  de  la 
 obligación. 

   
 Contenidos 
 socioculturales. 

 -  El  comercio 
 electrónico. 

 -La  imagen  en  las 
 relaciones  sociales  y 
 profesionales. 
 -La moda. 

 -  El  reciclaje  en 
 Francia.  Tipos  de 
 contenedores. 
   

 -Los  derechos  del 
 consumidor. 
 -Asociaciones  de 
 consumidores  en 
 Francia. 
 -La  revista   60  millions 
 de consommateurs  . 

   

 UNIDAD 3: Médias. 
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    TEMA 1 

 Insolite 
 TEMA 2 
 La radio 

 TEMA 3 
 La télévision 

 TEMA 4 
 Internet. 

 Contenidos 
 funcionales 
 /discursivos 

 -  Comprender  y 
 redactar sucesos 

 -Expresar  una  opinión,  el 
 acuerdo y el desacuerdo. 
 -Participar en un debate. 

 -Expresar  una 
 opinión. 

 -  Hablar  de  Internet  y 
 de las redes sociales. 
 -  Comentar  datos  y 
 estadísticas. 

   
 Contenidos 
 léxico-semánticos 

 -Los  medios  de 
 comunicación:  la 
 prensa. 
 -  Crímenes,  accidentes 
 y sucesos. 

 -  Los  medios  de 
 comunicación: la radio. 
 - El debate radiofónico. 
   

 -  Los  medios  de 
 comunicación:  la 
 televisión. 
 - El telediario. 
   

 -  Los  medios  de 
 comunicación: Internet. 
 - El ordenador. 
 -  Fórmulas  para 
 comentar  datos 
 estadísticos. 

   
 Contenidos 
 gramaticales. 

 -La  transformación 
 pasiva. 
 -La nominalización 
   

 -  Expresión  de  la  opinión, 
 el  acuerdo  y  el 
 desacuerdo. 
   

 -La mise en relief. 
   

 -  Conectores  para 
 organizar las ideas. 

   
 Contenidos 
 socioculturales. 

 -La prensa en Francia. 
   

 -La radio en francés. 
 - RFI 
 - Le Mouv' 
 - El   micro-trottoir  . 
   

 -  La  televisión  en 
 francés. 
 - La tele-realidad. 
 - TV5Monde. 
 -  La 
 canción   Sortez-les   d 
 e Tryo. 

 -Internet  y  las  redes 
 sociales. 
   

   

 UNIDAD 4: Vie culturelle 
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    TEMA 1 

 Au café littéraire 
 TEMA 2 
 On se fait un ciné ? 

 TEMA 3 
 Une journée au 
 musée d´Orsay. 

 TEMA 4 
 À l´opéra Bastille. 

 Contenidos 
 funcionales 
 /discursivos 

 -  Presentar 
 oralmente un libro. 

 -Hablar de una película. 
 -  Comprender  un  trailer  y 
 un cortometraje. 

  -  Describir  un 
 cuadro. 
 -  Proponer  una 
 salida  cultural  por 
 teléfono a un amigo. 

 -  Hacer  apreciaciones 
 sobre  una  obra  de 
 teatro o una ópera. 
 -  Redactar  una  crítica 
 de espectáculo. 
 -  Proponer  a  tus 
 amigos una  salida 
 cultural por escrito. 

   
 Contenidos 
 léxico-semánticos. 

 -  Vocabulario  del 
 libro  y  de  la 
 literatura. 
   

 - El vocabulario del cine. 
   

 -  Vocabulario  para 
 describir un cuadro. 

 -  El  vocabulario  del 
 teatro y de la ópera. 
 -  Expresiones  y 
 estructuras  para 
 proponer  por  escrito 
 una salida cultural. 
 -  Fórmulas  para  hacer 
 apreciaciones  sobre  un 
 espéctaculo. 

   
 Contenidos 
 gramaticales. 

 -  Expresión  de  la 
 consecuencia. 

 - La expresión de la causa. 
 - Revisión del subjuntivo. 

  -  El  discurso 
 indirecto. 

 - La interrogación. 

   
 Contenidos 
 socioculturales. 

 -  Las  tertulias 
 literarias. 
 - El café Procope. 
 -  El  autor  francés 
 Patrick Mondiano. 
 -  Autores  franceses 
 ganadores  de  un 
 Premio Nobel. 

 - El Festival de Cannes. 
 - La Palma de oro. 
 -  Le  Fabuleux  Destin 
 d’Amélie  Poulain,   de 
 Jean-Pierre Jeunet. 
 -  Le  Hérisson,   de  Mona 
 Achache. 
 -  Samba,   de  Tolédano  y 
 Nakache. 
 -   Bienvenue  chez  les 
 Ch'tis,   de Dany Boon. 
 -   La  Môme,   de  Olivier 
 Dahan. 

 -  El  movimiento 
 impresionista. 
 -  El  museo  de 
 Orsay. 
 -  El  museo  del 
 Louvre. 
 -  La 
 canción   Quelqu'un 
 m'a  dit,   de  Carla 
 Bruni. 
   
   

 - La ópera Garnier. 
 - La ópera Bastilla. 
   

 UNIDAD 5: Métro, boulot, dodo. 
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    TEMA 1 

 Parcours scolaire 
 TEMA 2 
 À  la  recherche  d'un 
 emploi 

 TEMA 3 
 Stop au burn-out! 

 TEMA 4 
 Si j'étais à la retraite… 

 Contenidos 
 funcionales 
 /discursivos 

 -  Presentar  su 
 trayectoria académica. 
 -  Expresar  el 
 arrepentimiento. 
   

 -  Hacer  una  entrevista 
 de trabajo. 
 -  Dar  un  consejo 
 (revisión). 
 - Redactar un CV. 
 -  Escribir   une  lettre  de 
 motivation. 
 - Hablar del teletrabajo. 

 -  Comparar  el 
 mercado  laboral  en 
 Francia y en España. 
 -  Utilizar  el 
 vocabulario  del 
 mundo laboral. 
 -  Contar  un  problema 
 laboral. 
 -  Expresar  la 
 oposición. 
 -  Dar  y  pedir  consejos 
 (repaso)  . 

 -  Realizar  proyectos  y 
 expresar  intenciones  y 
 deseos. 
 -  Hacer  un  "balance  de 
 vida". 

   

   
 Contenidos 
 léxico-semánticos 
 . 

 -  El  vocabulario  de  los 
 estudios y los diplomas. 
 -  Estrategias  y 
 expresiones  para 
 presentar  su  trayectoria 
 escolar  . 

 -  La  entrevista  de 
 trabajo. 
 - El CV. 

 -  El  vocabulario  del 
 mundo laboral. 

 -  Actividades  cotidianas 
 y de ocio. 
   

   
 Contenidos 
 gramaticales. 

   
 -  La  expresión  del 
 arrepentimiento. 
 -  Los  tiempos  del 
 pasado (revisión). 

 -  Fórmulas  para  dar  un 
 consejo (revisión). 
 - El gerundio. 

 -  Fórmulas  para 
 expresar  la 
 oposición.  
 -  Fórmulas  para  dar  y 
 pedir consejos. 
 -  Los  relativos 
 compuestos  . 

 -  Los  tiempos  del 
 pasado:   passé  composé, 
 imparfait, 
 plus-que-parfait  (revisió 
 n). 
 -  Le  futuro  simple  y  el 
 futuro anterior. 

 Contenidos 
 socioculturales. 

 -  El  sistema  educativo 
 francés. 
 - Les grandes écoles  . 
 -  La  canción   Éducation 
 Nationale  ,  de  Grand 
 Corps Malade. 
 -  La  canción   Non,  je  ne 
 regrette  rien  ,  d’Edith 
 Piaf 

 -  La   lettre  de 
 motivation. 
 - Pôle Emploi. 
 - El teletrabajo. 

 -   Algunos  datos 
 relativos  al  sistema 
 laboral francés. 
 -  La  canción   Je  ne 
 veux  pas  travailler  , 
 de Pink Martini. 
   

 - La vida del jubilado. 
 - La cuarta edad. 

   

 UNIDAD 6 : Vos Droits. 
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    TEMA 1 

 Voisinage 
 TEMA 2 

 Droit de réplique 
 TEMA 3 

 Voyage (mal) 
 organisé! 

 TEMA 4 
 Voilà, c'est fini ! 

 Contenidos 
 funcionales 
 /discursivos 

 -  Contar  problemas 
 de vecindad. 
 -  Hablar  de  la  fiesta 
 de los vecinos. 

 -  Comprender  y 
 redactar  cartas  al  correo 
 de lectores. 
 -  Dar  tu  opinión  sobre 
 temas  de  actualidad 
 (repaso) 

 -  Describir  un 
 problema  acontecido 
 durante un viaje.  
 - Hablar de los viajes. 

 -  Hablar  de  la 
 experiencia  de 
 aprender  una  lengua 
 extranjera. 
 -  Dar  consejos  para 
 aprender  una  lengua 
 extranjera. 

   
 Contenidos 
 léxico-semánticos. 

 -  El  léxico  de 
 vecindad. 

 -  Fórmulas  y 
 expresiones  para 
 expresar  la  opinión,  el 
 acuerdo  y  el 
 desacuerdo (repaso). 
 -  Consejos  y  estrategias 
 para  redactar  una  carta 
 al correo de lectores. 

 -  Técnicas  y  consejos 
 para  redactar  una 
 carta  de  reclamación  
 (repaso) 

 -  Consejos  para 
 aprender  una  lengua 
 extranjera. 

   
 Contenidos 

 gramaticales. 

 - Les indefinidos. 
 -  Los  dobles 
 pronombres. 
 -  La  expresión  de  la 
 obligación  y  la 
 necesidad. 

 -  La  formación  de  los 
 adverbios en -ment. 

 - La negación. 
 -  La  expresión  de  la 
 concesión. 

 -  Los  diferentes 
 tiempos  verbales 
 (revisión). 

 Contenidos 
 socioculturales. 

 -  Las  normas  de 
 buena vecindad. 
 -  La  fiesta  de  los 
 vecinos. 
 -  La  canción 
 d’Axelle  Red,   Je 
 n'aime  pas  mes 
 voisins. 

   

  -  La  sección   courrier 
 des lecteurs  . 

 -  El  oficio  de  agente 
 de viaje. 
 -  Los  derechos  de  los 
 viajeros. 
 -  La  civilización  de 
 Méroé. 

 -  La  canción   J'ai 
 demandé  à  la  lune  , 
 d’Indochine. 
 -  La  canción  C'est 
 fini,  de  Charles 
 Aznavour. 
 -  Algunos  datos 
 sobre  el  aprendizaje 
 de  una  lengua 
 extranjera. 

   
 Finalmente,  se  recuerda  que  estos  contenidos,  correspondientes  al  nivel  intermedio,  podrán  sufrir 
 modificaciones  a  lo  largo  del  curso  académico,  puesto  que  se  consideran  un  documento  vivo, 
 mo�vadas  por  su  adaptación  al  grupo,  el  contexto  académico  y  las  limitaciones  que  así  determine 
 bien  el  profesor-tutor,  bien  el  Departamento  de  francés  de  la  Escuela  Oficial  de  Idiomas  Alcalá  de 
 Guadaíra. 

 V.  SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS 

 Como  se  ha  dicho  anteriormente,  existen  6  Unidades  Didác�cas  para  el  curso  de  Nivel  Intermedio 
 semipresencial,  concretamente,  tres  por  cuatrimestre.  Cada  Unidad  con�ene  4  temas.  Al  finalizar 
 cada  Unidad,  se  abrirá  el  plazo  de  realización  de  Tareas  (1  por  cada  destreza)  durante  una  semana 
 aproximadamente o bien se llevarán a cabo en la Tutoría Presencial. 
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 Estas  Unidades  pueden  sufrir  modificaciones  a  lo  largo  del  curso  académico,  puesto  que  se 
 consideran  un  documento  vivo,  mo�vadas  por  su  adaptación  al  grupo,  el  contexto  académico  y  las 
 limitaciones  que  así  determine  bien  el  profesor-tutor,  bien  el  Departamento  de  francés  de  la  Escuela 
 Oficial  de  Idiomas  Alcalá  de  Guadaíra.  No  hay  que  olvidar  que  la  propuesta  curricular  de  la  Plataforma 
 debe  ser  evaluada  y  revisada  por  el  profesorado  a  cargo  de  las  Tutorías  Presenciales  para  su 
 adaptación descrita anteriormente. 

 Aunque  estén  sujetas  a  posibles  modificaciones  ,  estas  Unidades  se  distribuyen  en  el  �empo  tal  y 
 como se refleja en la siguiente tabla: 

 Unidades  Apertura  Cierre / Límite de entrega de tareas 
 1  28 de septiembre de 2023  09 de noviembre de 2023 
 2  9 de noviembre de 2023  21 de diciembre de 2023 
 3  8 de enero de 2024  15 de febrero de 2024 
 4  15 de febrero de 2024  21 de marzo de 2024 
 5  22 de marzo de 2024  03 de mayo de 2024 
 6  09 de mayo de 2024  30 de mayo de 2024 

 La  disponibilidad  de  las  Unidades  corresponde  al  Servicio  de  Educación  Permanente  y  no  a  la  Escuela 
 Oficial de Idiomas Alcalá de Guadaíra. 

 Por otra parte, los recursos provistos en la plataforma se complementarán con otros recursos y 
 materiales aportados por la profesora. 

 Esta temporalización es indica�va. Podrá variar a lo largo del curso siguiendo las necesidades del 
 alumnado. 

 VI.  LIBROS DE LECTURA 

 Los  libros  de  lectura  seguirán  teniendo  un  carácter  opcional  el  próximo  curso  puesto  que  los  criterios 
 de  evaluación  no  contemplan  la  superación  de  una  prueba  basada  en  la  lectura  de  un  libro  para 
 superar  el  curso.  No  obstante,  debido  a  la  importancia  de  que  el  alumnado  lea  en  el  idioma  que 
 estudian,  todos  los  años  el  Departamento  propone  una  serie  de  libros  a  los/as  alumnos/as  para  su 
 lectura y posterior trabajo en clase. 

 Los/as  alumnos/as  realizarán  una  lectura  recomendada  a  lo  largo  del  curso  a  elegir  de  una  lista  de 
 seis.  Dichos  libros  han  sido  elegidos  por  el  Departamento  de  acuerdo  a  criterios  pedagógicos,  tales 
 como  la  revisión  y  extensión  léxico-grama�cal  recogida  en  esta  Programación  Didác�ca  y  el  desarrollo 
 de  los  contenidos  estratégicos  entre  otros,  que,  además,  persiguen  potenciar  el  aprendizaje 
 autónomo  e  independiente  guiado  fuera  del  aula  para  alcanzar  el  nivel  de  capacitación  lingüís�ca 
 programado. 

  A con�nuación, se detallan los seis �tulos: 

 -  Le monstre du Poitou (Maison des langues A2-B1) 
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 -  Le Grand Meaulnes d’Alain Tournier (Lectures Eli B1) 
 -  La tresse.  LAETITIA COLOMBANI 
 -  Les gens heureux lisent et boivent du café.  AGNÈS  MARTIN-LUGAND 
 -  La vie est tranquille, ne t’inquiète pas.  AGNÈS MARTIN-LUGAND 
 -  Le mystère Henri Pick  , DAVID FOENKINOS 
 -  Odette tout le monde  ERIC-EMMANUEL SCHMITT 
 -  No et moi  . DELPHINE DE VIGAN 
 -  Stupeur et tremblements  . AMÉLIE NOTHOMB 
 -  Une pièce montée  . BLANDINE LE CAILLET 

 VII.  METODOLOGÍA 

 La  metodología  para  este  curso  seguirá  el  Enfoque  Comunica�vo,  en  el  que  el  francés  se  u�lizará 
 como el medio predominante de comunicación durante la sesión lec�va. 

 Se  trabajarán  las  cinco  ac�vidades  de  lengua:  la  Comprensión  de  Textos  Escritos  (COMTE),  la 
 Comprensión  de  Textos  Orales  (COMTO),  la  Mediación  (MED),  la  Producción  y  Coproducción  de 
 Textos  Escritos  (PROCOTE)  y  la  Producción  y  Coproducción  de  Textos  Orales  (PROCOTO).  No  obstante 
 lo anterior, se procurará dar un énfasis especial a las tareas de PROCOTO y COMTO. 

 La  sesión  lec�va  fomentará  la  par�cipación  del  alumnado  mediante  ac�vidades  en  parejas,  en 
 pequeños  grupos  o  con  la  totalidad  del  grupo-clase  (por  ejemplo,  debates).  En  un  menor  grado,  se 
 realizarán asimismo ac�vidades individuales. 

 Se  propiciarán  ac�vidades  que  fomenten  el  aprendizaje  colabora�vo  inclusivo  y  el  fomento  de  valores 
 como la tolerancia y la igualdad de género. 

 Se  potenciará,  a  su  vez,  el  trabajo  autónomo  del  alumnado  como  herramienta  indispensable  para 
 avanzar  en  el  aprendizaje  de  la  lengua  trabajando  estrategias  de  aprendizaje  y  de  comunicación.  A 
 este  fin,  el  profesorado-tutor  podrá  aconsejar  la  realización  de  tareas  o  ejercicios  individualizados  al 
 alumnado  (de  repaso,  revisión  o  extensión),  por  ejemplo,  haciendo  uso  de  material  digital,  online,  en 
 soporte papel o de la biblioteca del Centro. 

 De  esta  manera,  el  profesorado-tutor  adoptará  el  papel  de  facilitador  de  la  lengua  y  del  aprendizaje, 
 promoviendo que el alumnado sea el centro del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 El tratamiento del error 

 Se  dis�nguirá  entre  fallo  y  error.  El  primer  �po  corresponde  a  la  manifestación  de  una  carencia 
 académica,  es  decir,  la  falta  que  comete  el  alumnado  cuando  desconoce  la  regla  porque  es  un  nivel 
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 superior  al  actual.  El  segundo  �po,  el  error,  se  corresponde  a  las  equivocaciones,  reiteradas  o  no,  a  la 
 hora de aplicar lo aprendido en el curso correspondiente o de niveles inferiores. 

 El  profesorado-tutor  determinará  en  cada  momento  en  qué  medida  debe  corregir  los  fallos  y  los 
 errores  que  se  produzcan  para  equilibrar  los  principios  de  fluidez  y  precisión  pero,  en  cualquier  caso, 
 el  error  se  tratará  como  parte  intrínseca  del  proceso  de  aprendizaje  y  se  adoptará  una  ac�tud  posi�va 
 ante  el  mismo.  Su  corrección  será  justa,  acorde  al  Nivel  y  conforme  a  lo  prescrito  en  esta 
 Programación Didác�ca. 

 Estrategias de examen 

 Dado  que  la  evaluación  conduce  a  la  realización  de  una  prueba  final  (sea  de  promoción  o  de 
 cer�ficación),  se  dedicará  parte  de  algunas  de  las  sesiones  a  la  prác�ca  de  las  destrezas  y  estrategias 
 necesarias para la superación de dichos ejercicios. 
 Desarrollo de los contenidos 

 Los  contenidos  recogidos  en  esta  Programación  Didác�ca  se  desarrollarán  a  través  de  ac�vidades 
 propuestas  por  el  libro  de  texto  que  figura  más  abajo,  material  confeccionado  a  par�r  de  otros 
 manuales  y  sus  cuadernos  de  ejercicios,  así  como  los  elaborados  por  el  profesorado  que  imparte  el 
 curso,  que  serán  completadas  con  la  explotación  de  documentos  escritos  y  audiovisuales  extraídos, 
 por ejemplo, de medios de comunicación en francés, preferiblemente autén�cos. 

 El  grupo  semipresencial  no  dispondrá  de  libro  de  texto  ya  que  esta  función  la  cumple  la  plataforma 
 Moodle. 

 Grupos semipresenciales: las tutorías 

 Según  se  establece  en  el  Reglamento  de  Organización  y  Funcionamiento  de  la  EOI  Alcalá  de  Guadaíra, 
 los  grupos  semipresenciales,  a  diferencia  de  los  presenciales,  distribuyen  su  �empo  lec�vo  entre 
 Tutorías Presenciales y Tutorías Telemá�cas. 

 La  sesión  lec�va  en  las  Tutorías  Presenciales  se  dedicará,  en  los  primeros  días  de  curso,  a  la  resolución 
 de  dudas  relacionadas  con  la  modalidad,  sin  menoscabo  del  Acto  de  Presentación  y  de  la  Evaluación 
 Inicial  de  Diagnós�co.  Posteriormente,  se  incidirá  en  la  prác�ca  oral  y  el  desarrollo  de  las  estrategias 
 de  examen  principalmente,  dejando  las  explicaciones  teóricas  para  el  trabajo  en  casa,  en  la  medida 
 de  lo  posible  o  según  el  criterio  del  profesorado-tutor  respecto  a  la  dificultad  de  su  contenido.  Se 
 fomentará  que  el  alumnado  estudie  y  prac�que  los  contenidos  teóricos  con  antelación  a  la  sesión 
 lec�va,  en  la  que  se  realizarán  ac�vidades  sobre  dichos  contenidos  para  su  prác�ca  en  el  aula, 
 siguiendo así los principios del aprendizaje inver�do (  appren�ssage classe inversée  en francés). 

 Por  su  parte,  las  Tutorías  Telemá�cas  se  reservarán  para  la  resolución  de  dudas  por  parte  del 
 profesorado-tutor,  la  corrección  de  tareas  enviadas  por  el  alumnado  o  el  contacto  directo,  si  así  lo 
 es�ma  conveniente  y  necesario  el  profesorado-tutor,  con  el  alumnado  que  así  lo  requiera.  Las 
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 Tutorías  Telemá�cas  no  se  emplearán  para  la  impar�ción  de  clases  online  para  el  alumnado  que  no 
 haya podido asis�r a la Tutoría Presencial. 

 VIII.  EVALUACIÓN 
 1.  Principios generales de la evaluación en la Escuela Oficial de Idiomas Alcalá de Guadaíra. 

 La  evaluación  representa  la  valoración  de  las  competencias,  habilidades  o  destrezas,  contenidos, 
 ap�tudes  y  rendimiento  de  los/as  alumnos/as  durante  el  curso  escolar  sobre  la  base  de  un  conjunto 
 de  actuaciones  planificadas  de  antemano.  Éstas  permiten  obtener  la  máxima  información  acerca  del 
 proceso  de  enseñanza-aprendizaje  y  de  sus  resultados,  pudiendo  ser  éstos  contrastados  con  los 
 programados y siendo posible, por tanto, tomar medidas con el fin de mejorar y perfeccionarlos. 

 Esta  consideración  preliminar  va  ín�mamente  ligada  al  carácter  con�nuo  que  la  norma�va  le  otorga  a 
 la  evaluación  en  Escuelas  Oficiales  de  Idiomas,  que  la  hace  a  su  vez  informa�va  y  forma�va.  Por  un 
 lado,  es  informa�va  en  tanto  en  cuanto  le  aporta  al  alumnado  información  respecto  de  su  evolución 
 académica.  Por  otro  lado,  es  forma�va  porque  esa  información  sirve  para  que  el  alumnado  pueda 
 orientar sus esfuerzos a potenciar sus fortalezas y a mejorar sus debilidades. 

 A  lo  largo  del  curso  habrá  varias  sesiones  de  evaluación.  Los/as  profesores/as-tutores/as  son  los/as 
 encargados/as  de  evaluar  a  sus  alumnos/as  siguiendo  los  principios  esbozados  anteriormente  y  de 
 acuerdo  con  los  procedimientos  e  instrumentos  que  tendrán  lugar  durante  el  curso  académico,  tales 
 como  la  observación  sistemá�ca,  el  seguimiento  personal,  los  trabajos  periódicos,  cues�onarios  y 
 entrevistas, pruebas obje�vas puntuales que se tenga a bien realizar en clase, etc. 

 La  evaluación  se  circunscribe  a  las  cinco  ac�vidades  de  lengua  que  marca  la  norma�va  actual  vigente, 
 a  saber,  Comprensión  de  Textos  Escritos  (COMTE),  Comprensión  de  Textos  Orales  (COMTO), 
 Mediación  (MED),  Producción  y  Coproducción  de  Textos  Escritos  (PROCOTE),  y  Producción  y 
 Coproducción de Textos Orales (PROCOTO). 

 Se  establece  que  la  puntuación  de  una  prueba  (o  Examen)  es  el  número  total  de  ítems  que  la 
 componen,  siendo  la  nota  ,  la  equivalencia  sobre  10,  y  la  nota  de  corte  el  valor  porcentual  necesario 
 para  aprobarla.  La  calificación  es  la  evaluación  que  realiza  el  profesorado  de  cada  ac�vidad  de  lengua, 
 expresada  en  términos  de  ‘APTO’  (AP)  o  ‘NO  APTO’  (NA).  Por  úl�mo,  la  calificación  final  es  la 
 valoración  global  que  se  hace  del  rendimiento  académico  del  alumnado  para  determinar  su 
 promoción  o  �tulación  en  términos  de  ‘APTO’  (AP)  o  ‘NO  APTO’  (NA).  La  expresión  de  ‘No 
 presentado’  (NP)  se  reserva  para  cuando  el/la  candidato/a  no  realiza  la  prueba  o  Examen.  Para  la 
 evaluación  de  la  MED,  la  PROCOTE  y  la  PROCOTO  se  u�lizarán  rúbricas  de  calificación,  anexas  a  esta 
 Programación Didác�ca. 

 Hasta  el  Curso  2018-19,  la  norma�va  no  hacía  dis�nción  entre  promoción  y  �tulación  en  los  cursos 
 conducentes  a  cer�ficación.  La  promoción  es  el  mecanismo  por  el  cual  el  alumnado  con  una 
 evaluación  final  posi�va  pasa  al  siguiente  curso  y  la  �tulación  es  el  resultado  de  la  superación  de  una 
 Prueba  Específica  de  Cer�ficación  (PEC)  que  acredita  un  nivel  competencial  según  el  Marco  Común 
 Europeo de Referencia para las Lenguas (MCERL), gracias a la cual se ob�ene un cer�ficado. 
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 Por  eso,  en  primer  lugar,  la  promoción  al  siguiente  curso  se  producirá  cuando  el  alumnado  supere 
 todas  las  ac�vidades  de  lengua  y,  por  consiguiente,  obtenga  la  calificación  de  APTO  en  la  Evaluación 
 Ordinaria o en la Evaluación Extraordinaria. 

 En  segundo  lugar,  para  poder  obtener  el  cer�ficado  del  Nivel  que  acredite  la  �tulación  en  el  curso 
 correspondiente,  el  alumnado  deberá  superar  la  PEC  según  determine  Consejería  de  Educación  y 
 Deporte  de  la  Junta  de  Andalucía.  Por  su  parte,  la  �tulación  (obtención  del  cer�ficado  del  Nivel) 
 supondrá  la  promoción  automá�ca  al  siguiente  curso,  siempre  que  se  acredite  durante  el  periodo  de 
 matriculación. 

 El  alumnado  adquirirá  la  condición  de  candidato/a  cuando  se  enfrente  a  cualquier  �po  de  prueba  o 
 Examen. 

 2. Herramientas de evaluación 

 Una  herramienta  de  evaluación  es  todo  aquel  instrumento  del  que  se  sirve  el  profesorado-tutor  para 
 valorar  el  progreso  y  estado  actual  del  nivel  del  alumnado.  De  acuerdo  a  la  finalidad  que  persigan,  se 
 clasifican en dos grupos: 
 a)  Herramientas  de  evaluación  de  progreso.  Son  ac�vidades  que  aportan  información  sobre  la 

 evolución  del  alumnado  y  permiten  determinar  qué  acciones  pedagógicas  y/o  curriculares  son 
 necesarias  para  corregir  posibles  desviaciones  en  el  proceso  de  enseñanza-aprendizaje.  Se 
 escalan  en  dificultad  progresiva  hacia  el  Nivel  del  MCERL  que  corresponda  y  pueden  centrarse  en 
 contenidos u obje�vos concretos, por lo que se conciben como un entrenamiento parcial. 

 b)  Herramientas  de  evaluación  de  producto.  Son  ac�vidades  que  realizan  una  fotogra�a  fija  del 
 estado  actual  del  nivel  de  competencia  del  alumnado  respecto  al  Nivel  del  MCERL  y  se  u�lizan 
 para  cer�ficar  el  final  de  un  periodo  (un  cuatrimestre  o  un  curso  escolar).  Se  anclan  directamente 
 en  el  espectro  del  Nivel  del  MCERL  que  corresponda  según  su  momento  de  realización  y  acumula 
 todos  los  contenidos  y  obje�vos  (generales  y  específicos)  más  representa�vos  del  Nivel  en 
 cues�ón. 

 Las herramientas de evaluación pueden llevarse a cabo a través de las siguientes actuaciones: 

 ▪  Pruebas  de  clase/en  plataformas  .  Se  tratan  de  ac�vidades  de  evaluación  que  se  suelen 
 realizar  en  el  horario  de  sesión  lec�va.  Mediante  su  realización,  el  alumnado  adquirirá 
 técnicas  de  examen  y  habilidades  en  su  realización  que  les  permi�rá  resolver  situaciones  de 
 evaluación  más  complejas,  como  los  Exámenes.  Las  pruebas  de  clase  pueden  ser  de  progreso 
 o  de  producto.  Las  notas  de  estas  ac�vidades  (preferiblemente  sobre  10)  cuentan  para  la 
 evaluación  formal.  Las  pruebas  de  clase  se  ceñirán  a  las  cinco  ac�vidades  de  lengua  sin 
 menoscabo  de  las  ac�vidades  de  evaluación  de  la  competencia  léxico-grama�cal  que  el 
 profesorado  �enda  a  bien  realizar  si  detectara  que  así  fuera  necesario  pero  cuya  nota  no 
 podrá  reflejarse  en  el  registro  académico  que  corresponda  (ficha  del  alumno/a,  cuaderno  del 
 profesor  en  formato  papel,  etc.)  o  en  el  Cuaderno  de  Séneca,  puesto  que  dichas  ac�vidades 
 no  reflejan  la  habilidad  del/a  usuario/a  de  lengua  en  cada  una  de  las  destrezas.  El  alumnado 
 que  no  se  persone  en  dichas  pruebas  no  podrá  realizar  las  mismas  en  otra  fecha  ni  lugar.  El 
 profesorado no estará obligado a avisar con antelación de la fecha de las mismas. 

 ▪  Observación.  Es  la  herramienta  de  evaluación  de  producto  que  se  u�liza  en  la  primera 
 evaluación  para  calificar  la  Producción  y  Coproducción  de  Textos  Orales.  Se  trata  de  la 
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 recogida  de  información  sobre  esta  ac�vidad  de  lengua  durante  las  sesiones  lec�vas,  sin 
 necesidad  de  formalizar  dicha  ac�vidad  de  evaluación.  Así,  en  el  primer  cuatrimestre,  será 
 suficiente  la  observación  directa  del  profesorado  en  el  aula,  quien  la  consignará  en  base  a  la 
 información. 

 ▪  Examen  .  Se  denomina  así  al  conjunto  de  pruebas  de  producto  que  �ene  lugar  en  un  periodo 
 concreto  y  que  generalmente  engloban  las  cinco  ac�vidades  de  lengua.  En  la  EOI  Alcalá  de 
 Guadaíra  se  celebran  dos  momentos  de  Examen:  el  Examen  de  Evaluación  Intermedia  y  el 
 Examen  de  Evaluación  final.  De  esta  manera,  un  Examen  es  el  conjunto  de  las  pruebas  de 
 COMTE,  COMTO,  MED,  PROCOTE  y  PROCOTO.  Cada  prueba  �ene  un  número  determinado  de 
 tareas,  que  son  las  ac�vidades  que  �ene  que  realizar  el/la  candidato/a.  Estas  tareas  no  deben 
 confundirse  con  las  Tareas  de  la  plataforma  del  alumnado  semipresencial,  como  se  explica 
 más adelante. 

 ▪  La  evaluación  con�nua  constará  de  dos  partes:  Tareas  evaluables  durante  el  cuatrimestre  y 
 Prueba Final de Cuatrimestre. 

 ▪  ➤  Para  obtener  la  calificación  de  APTO  en  la  evaluación  intermedia  y  ordinaria,  el  alumnado 
 tendrá  que  haber  superado  un  mínimo  de  13  tareas,  distribuidas  de  la  siguiente  forma:  3 
 tareas de COMTE, COMTO y PROCOTE y 2 tareas de MED y PROCOTO. 

 ▪  ➤  Las  tareas  se  podrán  realizar  en  el  aula,  fuera  del  aula  o  de  forma  virtual  y  se  considerarán 
 superadas  cuando  el/la  alumno/a  obtenga  al  menos  un  50%  de  la  puntuación  total.  A  lo  largo 
 del cuatrimestre, el docente podrá proponer más de 13 tareas, si lo ve conveniente. 

 ▪  ➤  En  caso  de  que  un/a  alumno/a  no  haya  realizado  el  número  mínimo  de  tareas  en  el 
 cuatrimestre,  o  no  las  haya  superado,  tendrá  que  presentarse  a  la  Prueba  Final  de 
 Cuatrimestre para poder recuperar las tareas que aún le faltan. 

 ▪  ➤  En  el  caso  de  que  un/a  alumno/a  no  haya  superado  ninguna  tarea  evaluable  a  lo  largo  del 
 cuatrimestre,  deberá  superar  todas  las  tareas  de  la  Prueba  Final  para  obtener  la  calificación 
 de Apto. 

 En  el  caso  de  alumnado  semipresencial  ,  por  las  caracterís�cas  de  la  modalidad,  dispondrán,  además, 
 de las siguientes herramientas: 

 ▪  Ejercicios  .  Son  todos  aquellas  ac�vidades  de  progreso  que  demuestran  si  el/la  alumno/a  está 
 asimilando  los  contenidos  teóricos).  En  la  plataforma,  se  trata  de  las  ac�vidades  recogidas  en 
 las  diferentes  secciones  de  cada  Tema,  alojado  en  el  servidor  de  MOGEA  AGREGA 
 (Contenidos  y  recursos  educa�vos  de  Andalucía  o  CREA  por  su  acrónimo).  Estos  ejercicios  no 
 se  envían  al  profesorado  automá�camente  ni  cuentan  para  la  evaluación  y  siempre  están 
 disponibles para el alumnado durante todo su proceso de aprendizaje. 

 ▪  Cues�onarios  .  Después  de  cada  Tema,  el  Cues�onario  permite  al  alumnado  comprobar  si  ha 
 aprendido  los  puntos  más  relevantes  del  Tema.  Dado  que  por  su  naturaleza  se  abarcan 
 contenidos  teóricos  (muchas  veces  no  están  basados  en  las  destrezas  y,  por  lo  tanto,  no  existe 
 prác�ca  del  idioma),  la  puntuación  automá�ca  que  se  ob�ene  con  ellos  sigue  los  principios 
 generales  de  evaluación  aquí  descritos:  información  y  formación.  Estos  Cues�onarios 
 puntúan  en  la  Plataforma,  aunque  su  calificación  no  cuente  para  la  evaluación,  y  permiten  al 
 profesorado  consultar  las  notas  que  ob�ene  el  alumnado,  el  número  de  intentos,  la  duración 
 para  su  realización,  etc.  haciéndole  así  un  seguimiento  telemá�co  de  su  evolución.  Una  vez 
 abierto, los Cues�onarios pueden estar siempre disponibles para el alumnado. 
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 ▪  Tareas  de  la  plataforma  .  Al  finalizar  cada  Unidad/tema,  el  profesorado-tutor  �ene  la  opción 

 de  ac�var  hasta  6  Tareas  para  que  el  alumnado  las  realice  telemá�camente  en  los  �empos  y 
 condiciones  de  entrega  que  determine  el/la  profesor/a-tutor/a.  Cada  alumno/a  deberá 
 realizar  todas  las  Tareas  disponibles  de  cada  Unidad,  incluidas  las  de  Producción  y 
 coproducción  de  textos  orales,  que  se  enviarán  al  profesorado-tutor  para  su  evaluación, 
 según  éste/a  determine.  Las  Tareas  no  podrán  realizarse  una  vez  haya  expirado  el  plazo  para 
 su  realización,  a  no  ser  que  su  profesor/a-tutor/a  de  la  EOI  así  lo  indique.  Por  esta  razón,  se 
 velará  que  el  alumnado  cumpla  los  plazos  de  entrega  y  realización  de  las  Tareas  en  la 
 plataforma  ya  que  el  profesorado  podrá  no  contar  para  la  evaluación  las  entregas  tardías  si  es 
 que  se  produjeran.  Estas  Tareas  de  la  plataforma  no  deben  confundirse  con  las  tareas  de  las 
 pruebas, como se ha explicado anteriormente. 

 En  las  secciones  del  grupo  de  semipresencial  que  reciban  sus  Tutorías  Presenciales  en  otro  centro 
 dis�nto  de  la  Escuela  Oficial  de  Idiomas  Alcalá  de  Guadaíra  (denominadas  en  estos  otros  centros 
 Tutorías  de  Apoyo  al  Estudio  o  TAE),  el  profesorado  (denominado  profesorado  TAE  en  esos  otros 
 centros)  de  los  Centros  de  Educación  Permanente  (CEPERs)  o  de  las  Secciones  de  Educación 
 Permanente  (SEPERs)  será  el  encargado  de  corregir  dichas  Tareas,  pruebas  o  Exámenes,  cuya 
 información  será  remi�da  al  profesorado-tutor  del  grupo  de  semipresencial  de  la  EOI  Alcalá  de 
 Guadaíra. 

 Todas  las  puntuaciones  serán  recogidas  en  el  registro  académico  para  el  alumnado  que  corresponda 
 (ficha  del  alumno/a,  cuadernos  de  profesor  en  soporte  papel,  etc.)  y  en  el  Cuaderno  de  Séneca  y 
 servirán  para  aplicar,  si  fuera  necesario,  el  sistema  denominado  ‘Superado  por  evaluación  con�nua’ 
 según  se  describe  más  adelante.  En  el  caso  de  que  el/la  alumno/a  no  realice  alguna  prueba,  se  le 
 consignará  la  calificación  de  ‘No  Presentado/a’  o  ‘NP’  incluyendo  la  fecha  en  la  que  se  llevó  a  cabo 
 dicha prueba. 

 En  cualquier  caso,  el  profesorado-tutor  podrá  custodiar  las  pruebas  realizadas  de  manera  presencial 
 hasta  la  finalización  del  curso  pero  deberá  facilitar  el  acceso  del  alumnado  a  las  correcciones  de 
 acuerdo  a  su  disponibilidad  horaria.  En  caso  de  que  el  alumnado  quisiera  acceder  a  ellas,  deberá 
 solicitar  una  tutoría  administra�va  al  profesorado-tutor.  A  pe�ción  del/a  alumno/a,  el 
 profesorado-tutor  podrá  facilitar  una  copia  de  su  prueba  si  así  lo  es�ma  conveniente  de  acuerdo  a  los 
 principios  forma�vos  e  informa�vos  de  la  evaluación.  El  alumnado  �ene  derecho  a  tener  una  copia  en 
 papel de sus pruebas de clase y Exámenes. 

 3.  Tipología,  especificaciones  de  pruebas  y  criterios  generales  de  evaluación  por  ac�vidad  de 
 lengua. 

 La  �pología  de  cada  una  de  las  pruebas,  sus  especificaciones  y  los  criterios  generales  que  las  regulan, 
 de cada ac�vidad de lengua se detallan a con�nuación: 

 3.1. Comprensión de Textos Escritos  . 
 Se  trata  de  un  mínimo  de  dos  textos  al  que  siguen  preguntas  de  comprensión  que  podrán  ser  de 
 dis�ntos  �pos  (de  opción  múl�ple,  verdadero/falso,  de  relacionar,  de  emparejar,  etc.).  Se  intentará 
 evitar  que,  en  sus  respuestas,  los/as  candidatos/as  tengan  que  producir  en  la  lengua  meta  cuyos 
 eventuales  errores  o  fallos  morfosintác�cos  u  ortográficos  no  se  tendrán  en  cuenta  siempre  que  no 
 impliquen  palabras  con  significado  diferente  al  necesario  para  dar  dicha  respuesta  por  correcta.  El 
 número máximo de palabras para esta prueba se regirá por la siguiente tabla: 
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 Número de palabras máximo 

 En cada tarea  En la prueba 

 Nivel B1  600-900  1800 

 3.2. Comprensión de Textos Orales  . 
 Consiste  en  la  audición  de  un  mínimo  de  dos  documentos  determinados  que  podrán  escucharse 
 entre  dos  y  tres  veces  según  su  dificultad.  Las  preguntas  pueden  ser  de  dis�nto  �po:  de  opción 
 múl�ple,  verdadero/falso,  completar,  relacionar  o  emparejar,  etc.  La  audición  tendrá  lugar  mediante 
 la  u�lización  de  los  medios  de  que  disponga  el  Centro,  el  laboratorio  de  idiomas  o  cualquier  otro 
 medio  (tableta,  portá�l,  televisión,  equipos  de  música,  etc.)  que  el  profesorado  considere  oportuno  o 
 le  permitan  las  circunstancias.  Al  igual  que  en  la  Comprensión  de  Textos  Escritos,  no  se  podrá  tener 
 en  cuenta  la  producción  de  lengua  meta  que  los/as  candidatos/as  se  vean  obligados/as  a  producir 
 siempre  que  su  significado  sea  diferente  al  del  necesario  para  puntuar  correctamente.  Por  esta  razón, 
 se  intentará  evitar  que  estas  pruebas  requieran  de  una  producción  de  lengua  por  parte  de  los/as 
 candidatos/as.  La  duración  máxima  para  esta  prueba  no  podrá  exceder  los  �empos  fijados  en  la 
 siguiente tabla: 

 Duración máxima 

 De cada tarea  De la prueba 

 Nivel B1  2-3 minutos  45 minutos 

 3.3. Mediación  . 
 La ac�vidad de la lengua de mediación consta de  Mediación  Escrita y Mediación Oral  . 

 En en el caso de la  Mediación Escrita  , esta prueba  persigue tres procesos: la comprensión de un texto 

 origen  (texto  fuente  o  input  en  francés),  el  procesamiento  de  su  información  (análisis  e 
 interpretación)  conforme  a  las  necesidades  de  un  tercero  que  necesita  dicha  información  y  la 
 producción  de  un  texto  des�no  (o  mediado)  para  esa  tercera  persona.  Ambos  textos  (fuente  y 
 mediado)  serán  preferiblemente  escritos.  Por  un  lado,  el  de  origen  podrá  ser  un  folleto,  una  infogra�a 
 y/o  un  fragmento  de  texto  tanto  en  la  lengua  objeto  de  estudio  como  en  castellano.  Por  otro  lado,  el 
 texto des�no será una producción oral o escrita, siempre en la lengua meta. 

 La  prueba  constará,  como  mínimo,  de  una  tarea.  Cada  tarea  será  puntuada  individualmente  con  la 
 rúbrica  de  calificación  correspondiente  al  Nivel  en  cues�ón,  a  saber,  Nivel  B1  (ambas  anexas  a  la 
 presente Programación Didác�ca). 

 En cuanto a la  Mediación Oral  , esta prueba persigue  tres procesos: la comprensión de un texto 

 origen (texto fuente o input en inglés), el procesamiento de su información (análisis e 

 interpretación) conforme a las necesidades de un tercero que necesita dicha información y la 

 producción de un texto des�no (o mediado) para esa tercera persona. El texto fuente será 
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 preferiblemente  escrito  y  el  texto  mediado  será  oral.  La  rúbrica  de  evaluación  para  el  B1  evaluará  los 
 siguientes  aspectos,  distribuidos  en  cuatro  categorías,  atendiendo  a  los  descriptores  para  el  Nivel 
 fijados  por  la  Consejería  de  Desarrollo  Educa�vo  y  Formación  Profesional  de  la  Junta  de  Andalucía.  En 
 el caso de la Mediación Escrita: 

 CATEGORÍA I:  Cumplimiento de la tarea. 

 Se  evalúa  el  cumplimiento  de  todos  los  requisitos  indicados  en  el  enunciado  de  la  tarea,  que  engloba 
 un conjunto de tres descriptores: 

 a)  Ajuste  de  la  tarea:  mide  en  qué  grado  se  ha  realizado  el  �po  de  mediación  lingüís�ca  que  requiere 
 el  enunciado  de  la  tarea,  preservando  el  propósito  comunica�vo  del  texto  fuente  de  una  forma 
 adecuada y ajustada. 

 b)  Selección  y  transmisión  adecuada  de  la  información  del(os)  texto(s)  fuente  que  sea  relevante  para 
 la  tarea:  mide  qué  can�dad  de  información  relevante  procedente  del  texto  o  de  los  textos  fuente,  de 
 acuerdo  con  el  enunciado  de  la  tarea,  ha  sido  capaz  de  comprender,  seleccionar  y  transmi�r  la 
 persona candidata, transfiriéndola al texto mediado que ha escrito. 

 c)  Organización  de  ideas:  mide  en  qué  grado  se  ha  (re)organizado  lógica  y  fluidamente  la  información 
 que  ha  extraído  del  texto  o  de  los  textos  fuente  y  ha  estructurado  el  texto  mediado  de  tal  manera  que 
 resulte un texto coherente y fácil de seguir para el/la lector/a sin necesidad de relectura. 

 CATEGORÍA II  : Estrategias de mediación. 

 Se  evalúa  el  uso  de  estrategias  específicas  de  mediación  de  textos  para  llevar  a  cabo  el  �po  de 
 mediación  lingüís�ca  que  requiere  la  tarea,  en  la  que  se  da  una  nueva  forma  a  los  elementos 
 morfosintác�cos  o  léxico-semán�cos  del  texto  fuente  para  transmi�r  información  o  argumentos  con 
 mayor claridad. Se realiza conforme a dos criterios: 

 a)  Variedad  de  las  estrategias  de  mediación  lingüís�ca:  mide  en  qué  grado  se  ha  usado  un  repertorio 
 de estrategias lingüís�cas, paralingüís�cas y/o para-textuales variadas: 

 i)  Bien  para  explicar  nuevos  conceptos,  vinculando  ese  nuevo  concepto  a  conocimientos  previos  o 
 descomponiendo informaciones complejas y/o adaptando el lenguaje, 

 ii)  O  bien  para  simplificar  el  texto  fuente,  amplificando/apos�llando  un  texto  denso  y/o  para 
 op�mizar un texto fuente. 

 b)  Eficacia  de  las  estrategias  de  mediación  lingüís�ca:  mide  en  qué  grado  las  estrategias  u�lizadas  han 
 resultado  eficaces  para  el  propósito  del  �po  de  mediación  que  requiere  la  tarea.  Se  evalúa  la 
 transformación  de  la  formulación  lingüís�ca  del  texto  fuente  de  acuerdo  con  los  requisitos  indicados 
 en  el  enunciado  de  la  tarea,  evitando  copiar  o  repe�r  literalmente  las  estructuras  morfosintác�cas  y 
 el  léxico  contenidos  en  aquél  y  u�lizando  sus  propios  recursos  lingüís�cos  para  crear  un  texto  nuevo, 
 el  mediado,  que  se  aleja  claramente  del  texto  fuente  en  la  forma.  Al  evaluar  este  criterio,  no  se 
 tendrán  en  cuenta  aquellas  palabras,  expresiones  o  frases  que  resulte  imprescindible  reproducir 
 literalmente del texto fuente debido a su relevancia en el contexto de la tarea. Se realiza de acuerdo a 

 dos criterios: 
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 i)  Reformulación  de  estructuras  grama�cales  del  texto  fuente:  mide  en  qué  grado  se  ha  sus�tuido  la 
 formulación  grama�cal  del  texto  fuente  original  por  un  repertorio  propio  variado  y  no  repe��vo  de 
 estructuras  morfológicas  y  sintác�cas  que  se  ajusten  a  los  requisitos  del  enunciado  de  la  tarea,  y  en 
 qué  grado  las  palabras,  frases  y,  en  su  caso,  las  expresiones  idiomá�cas  usadas  para  reformular  el 
 texto fuente han sido correctamente escritas y adecuadas al tema y a los requisitos de la tarea. 

 ii)  Reformulación  lingüís�ca  del  texto  fuente:  mide  en  qué  grado  se  ha  sus�tuido  la  formulación  léxica 
 del  texto  fuente  original  por  un  repertorio  propio  correcto,  variado  y  no  repe��vo  de  palabras,  frases 
 y,  en  su  caso,  expresiones  idiomá�cas  que  se  ajusten  a  los  requisitos  del  enunciado  de  la  tarea  para  su 
 comprensión por parte de la persona des�nataria. 

 Cada  una  de  estas  dos  categorías  (cumplimiento  de  la  tarea  y  estrategias  de  mediación)  será  evaluada 
 individualmente  con  el  sistema  de  puntuación  que  establezca  la  Consejería  de  Desarrollo  Educa�vo  y 
 Formación  Profesional  de  la  Junta  de  Andalucía  para  la  �tulación  del  alumnado  en  2º  de  C1  y,  en  el 
 caso  de  la  promoción  del  alumnado  en  todos  los  Niveles,  así  como  la  �tulación  para  el  alumnado  de 
 2º  de  Nivel  Básico  (oficial  y  libre),  el  Equipo  Técnico  de  Coordinación  Pedagógica  de  la  EOI  Alcalá  de 
 Guadaíra. 

 Para este úl�mo caso, se adjuntan a esta Programación Didác�ca rúbricas de calificación para 

 la MED de Nivel B1. 

 En el caso de la  Mediación Oral: 

 CATEGORÍA I:  Cumplimiento de la tarea. 

 Se  evalúa  el  cumplimiento  de  todos  los  requisitos  indicados  en  el  enunciado  de  la  tarea,  que  engloba 
 un conjunto de tres descriptores: 

 a)  Ajuste  de  la  tarea:  mide  en  qué  grado  se  ha  realizado  el  �po  de  mediación  lingüís�ca  que  requiere 
 el  enunciado  de  la  tarea,  preservando  el  propósito  comunica�vo  del  texto  fuente  de  una  forma 
 adecuada y ajustada. 

 b)  Selección  y  transmisión  adecuada  de  la  información  del(os)  texto(s)  fuente  que  sea  relevante  para 
 la  tarea:  mide  qué  can�dad  de  información  relevante  procedente  del  texto  o  de  los  textos  fuente,  de 
 acuerdo  con  el  enunciado  de  la  tarea,  ha  sido  capaz  de  comprender,  seleccionar  y  transmi�r  la 
 persona candidata, transfiriéndola al texto mediado que ha enunciado. 

 c)  Fluidez  en  la  transmisión  oral  de  la  información,  considerando  las  interrupciones,  vacilaciones, 
 reinicios,  así  como  la  organización  de  las  ideas,  de  forma  que  la  persona  des�nataria  pueda  seguir  con 
 facilidad el texto mediado. 

 CATEGORÍA II  : Estrategias de mediación. 

 Se  evalúa  el  uso  de  estrategias  específicas  de  mediación  de  textos  para  llevar  a  cabo  el  �po  de 
 mediación  lingüís�ca  que  requiere  la  tarea,  en  la  que  se  da  una  nueva  forma  a  los  elementos 
 morfosintác�cos  o  léxico-semán�cos  del  texto  fuente  para  transmi�r  información  o  argumentos  con 
 mayor claridad. Se realiza conforme a dos criterios: 

 a)  Variedad  de  las  estrategias  de  mediación  lingüís�ca:  mide  en  qué  grado  se  ha  usado  un  repertorio 
 de estrategias lingüís�cas, paralingüís�cas y/o paratextuales variadas: 
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 i)  Bien  para  explicar  nuevos  conceptos,  vinculando  ese  nuevo  concepto  a  conocimientos  previos  o 
 descomponiendo informaciones complejas y/o adaptando el lenguaje, 

 ii)  O  bien  para  simplificar  el  texto  fuente,  amplificando/apos�llando  un  texto  denso  y/o  para 
 op�mizar un texto fuente. 

 b)  Eficacia  de  las  estrategias  de  mediación  lingüís�ca:  mide  en  qué  grado  las  estrategias  u�lizadas  han 
 resultado  eficaces  para  el  propósito  del  �po  de  mediación  que  requiere  la  tarea.  Se  evalúa  la 
 transformación  de  la  formulación  lingüís�ca  del  texto  fuente  de  acuerdo  con  los  requisitos  indicados 
 en  el  enunciado  de  la  tarea,  evitando  copiar  o  repe�r  literalmente  las  estructuras  morfosintác�cas  y 
 el  léxico  contenidos  en  aquél  y  u�lizando  sus  propios  recursos  lingüís�cos  para  crear  un  texto  nuevo, 
 el  mediado,  que  se  aleja  claramente  del  texto  fuente  en  la  forma.  Al  evaluar  este  criterio,  no  se 
 tendrán  en  cuenta  aquellas  palabras,  expresiones  o  frases  que  resulte  imprescindible  reproducir 
 literalmente del texto fuente debido a su relevancia en el contexto de la tarea. Se realiza de acuerdo a 

 dos criterios: 

 i)  Reformulación  de  estructuras  grama�cales  del  texto  fuente:  mide  en  qué  grado  se  ha  sus�tuido  la 
 formulación  grama�cal  del  texto  fuente  original  por  un  repertorio  propio  variado  y  no  repe��vo  de 
 estructuras  morfológicas  y  sintác�cas  que  se  ajusten  a  los  requisitos  del  enunciado  de  la  tarea,  y  en 
 qué  grado  las  palabras,  frases  y,  en  su  caso,  las  expresiones  idiomá�cas  usadas  para  reformular  el 
 texto  fuente  han  sido  correctamente  enunciadas  y  pronunciadas,  y  resultan  adecuadas  al  tema  y  a  los 
 requisitos de la tarea. 

 ii)  Reformulación  lingüís�ca  del  texto  fuente:  mide  en  qué  grado  se  ha  sus�tuido  la  formulación  léxica 
 del  texto  fuente  original  por  un  repertorio  propio  correcto,  variado  y  no  repe��vo  de  palabras,  frases 
 y,  en  su  caso,  expresiones  idiomá�cas  que  se  ajusten  a  los  requisitos  del  enunciado  de  la  tarea  para  su 
 comprensión por parte de la persona des�nataria. 

 3.4. Producción y Coproducción de Textos Escritos  . 

 En  este  caso,  se  le  pide  al/a  candidato/a  la  redacción  de  un  mínimo  de  dos  textos  con  instrucciones 
 precisas:  un  texto  en  el  que  se  desarrolla  una  temá�ca  (Producción)  y  otro  texto  en  el  que  se 
 responde  a  un  escrito  que  se  ha  recibido  (Coproducción).  El  intervalo  aproximado  del  número  de 
 palabras  mínimo  y  máximo  para  superar  esta  prueba  dependerá  del  Nivel,  de  acuerdo  a  la  siguiente 
 distribución: 

 Producción de textos escritos  Coproducción de textos escritos 

 Nivel B1  De 125 a 150 palabras  De 100 a 125 palabras 

 Cada  tarea  será  puntuada  individualmente  con  una  rúbrica  de  calificación,  anexa  a  la  presente 
 Programación  Didác�ca.  Las  puntuaciones  obtenidas  en  cada  tarea  se  sumarán  para  determinar  la 
 calificación  de  esta  prueba  (‘APTO’  o  ‘NO  APTO’).  La  rúbrica  de  calificación  evaluará  los  siguientes 
 aspectos,  distribuidos  en  cuatro  categorías,  atendiendo  a  los  descriptores  para  el  Nivel  fijados  por  la 
 Consejería de Educación y Deporte de la Junta de Andalucía: 
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 CATEGORÍA I: Cumplimiento de la tarea. 

 Se  evalúa  el  cumplimiento  de  todos  los  requisitos  indicados  en  el  enunciado  de  la  tarea,  que  engloba 
 el siguiente conjunto de criterios, desarrollados según el Nivel: 

 a)  Ajuste  de  la  tarea:  mide  la  capacidad  de  incluir  en  el  texto  escrito  todos  los  puntos  que 
 requiere  el  enunciado  de  la  tarea  de  forma  adecuada  (evitando  incluir  elementos  o 
 digresiones  irrelevantes  que  el  enunciado  de  la  tarea  no  menciona)  y  de  forma  ajustada 
 (tratando cada punto con la profundidad que indica el enunciado de la tarea). 

 b)  Funciones  del  lenguaje  per�nentes  para  la  tarea:  mide  la  capacidad  de  u�lizar  el  repertorio 
 de  recursos  lingüís�cos,  textuales  y/o  paratextuales  necesarios  para  la  tarea  y  que  le 
 permitan  expresar  las  diversas  funciones  lingüís�cas  o  propósitos  comunica�vos  que  requiere 
 el enunciado de la tarea. 

 c)  Relevancia  y  adecuación  de  ideas,  argumentos,  opiniones  y  ejemplos  para  el  tema  y  la  tarea: 
 mide  la  capacidad  de  incluir,  en  su  texto  escrito,  un  repertorio  de  ideas,  argumentos, 
 opiniones  y  ejemplos  relevantes  y  adecuados  para  el  tema  y  para  los  puntos  que  requiere  el 
 enunciado de la tarea y/o para apoyar sus propias ideas. 

 d)  Longitud  del  texto:  mide  la  capacidad  de  escribir  el  texto  completo  entre  los  límites  de 
 palabras mínimo y máximo que requiere el intervalo expresado en el enunciado de la tarea. 

 CATEGORÍA  II:  Organización  del  texto.  Se  evalúa  la  organización  de  la  información  en  el  texto  escrito, 
 tanto  en  cuanto  al  contenido  como  en  cuanto  a  la  forma,  que  engloba  un  conjunto  de  4  criterios, 
 desarrollados según el Nivel: 

 ORGANIZACIÓN DE IDEAS 

 Nivel B1 

 Mide  en  qué  grado  se  ha  organizado  lógica  y  fluidamente  el  contenido/la  información 
 y  se  ha  estructurado  el  texto  en  párrafos  debida  y  claramente  diferenciados,  de  tal 
 manera  que  resulte  un  texto  coherente  y  fácil  de  seguir  para  el/la  lector/a  sin  necesidad 
 de relectura. 

 CONVENCIONES FORMALES DE FORMATO (CON SENSIBILIDAD HACIA 

 EL/LA LECTOR/A EN NIVEL B2 Y C1) 

 Nivel B1 
 Mide  en  qué  grado  se  han  reproducido  las  características  del  texto  que  requiere  el 

 enunciado de la tarea. 

 MECANISMOS DE COHESIÓN CUANDO SE PRECISEN 

 Nivel B1 
 Mide  en  qué  grado  se  han  enlazado  los  elementos  que  se  incluyen  en  el  texto  en  una 
 secuencia  cohesionada  y  lineal,  utilizando  un  repertorio  variado  y  no  repetitivo  de 
 mecanismos simples de cohesión. 
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 CONVENCIONES FORMALES DE PUNTUACIÓN 

 Nivel B1 
 Mide  en  qué  grado  se  ha  seleccionado  y  utilizado  de  manera  correcta  los  patrones 
 gráficos  y  las  convenciones  ortográficas  de  uso  común,  generales  y  específicas, 
 necesarias  para  un  texto  coherente  y  comprensible  según  el  ámbito  comunicativo 
 requerido en el enunciado de la tarea y su intención comunicativa, sin cometer errores. 

 CATEGORÍA  III:  Riqueza  y  variedad.  En  el  Nivel  Básico,  se  evalúan  el  número  y  la  frecuencia  de 
 aparición  de  estructuras  grama�cales  y  de  léxico  en  el  texto,  así  como  el  �po  de  registro  u�lizado.  De 
 esta manera, se dis�nguen 2 criterios: 

 a)  Estructuras  grama�cales  y  de  léxico:  mide  la  capacidad  de  u�lizar  un  repertorio  variado  y  no 
 demasiado  repe��vo  de  estructuras  grama�cales  y  léxicas  propias  de  Nivel  Básico,  y  en  qué 
 grado cumplen los requisitos del nivel. 

 b)  Registro:  mide  la  capacidad  de  u�lizar  la  variedad  social  de  registro  (por  ejemplo,  formal, 
 neutro  o  informal)  apropiada  al  contexto  de  la  situación  comunica�va,  al/la  interlocutor/a  y  al 
 propósito  comunica�vo  indicado  en  el  enunciado  de  la  tarea  (por  ejemplo,  tratamiento 
 adecuado  al/la  interlocutor/a,  fórmulas  de  cortesía  adecuadas,  saludos  y  cierre,  solicitar 
 permiso, etc.). 

 En  los  Niveles  B1,  B2  y  C1,  se  evalúan  la  riqueza  y  variedad  de  recursos  lingüís�cos,  conforme  a 
 un conjunto de 4 criterios, tomando como referencia los propios del Nivel: 

 ESTRUCTURAS GRAMATICALES SIMPLES PARA CUMPLIR LOS 
 REQUISITOS DE LOS TEMAS Y TAREAS DEL NIVEL 

 Nivel B1 
 Mide  en  qué  grado  se  ha  usado  un  repertorio  variado  y  no  repetitivo  de  estructuras 
 gramaticales  simples  y  en  qué  grado  esas  estructuras  simples  que  se  han  utilizado 
 cumplen los requisitos del Nivel. 

 ESTRUCTURAS  GRAMATICALES  COMPLEJAS  PARA  CUMPLIR  LOS 

 REQUISITOS DE LOS TEMAS Y TAREAS DEL NIVEL 

 Nivel B1  Mide  en  qué  grado  se  han  usado  algunas  estructuras  morfológicas  y  sintácticas 
 complejas que cumplen los requisitos del Nivel. 

 LÉXICO APROPIADO PARA EL NIVEL 

 Nivel B1  Mide  en  qué  grado  se  ha  utilizado  un  repertorio  variado  y  no  repetitivo  de  vocabulario 
 y en qué grado ese vocabulario cumple los requisitos del Nivel. 

 REGISTRO APROPIADO EN EL USO DEL IDIOMA EN CONTEXTO 

 Nivel B1 

 Mide  en  qué  grado  se  ha  empleado  con  propiedad  y  uniformemente  a  lo  largo  del  texto 
 la  variedad  social  de  registro  apropiada  al  contexto  de  la  situación  comunicativa,  al/la 
 interlocutor/a  y  al  propósito  comunicativo  indicado  en  el  enunciado  de  la  tarea,  sin 
 variaciones inadecuadas. 
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 CATEGORÍA  IV:  Corrección.  Se  evalúa  la  corrección  de  los  recursos  lingüís�cos,  que  engloba  un 
 conjunto de 4 criterios, tomando como referencia la corrección propia de cada Nivel: 

 ESTRUCTURAS GRAMATICALES SIMPLES 

 Nivel B1 
 Mide  en  qué  grado  las  estructuras  gramaticales  simples  usadas  son  sintáctica  y 
 morfológicamente  correctas  y  con  qué  frecuencia  se  han  cometido  errores 
 gramaticales. 

 ESTRUCTURAS GRAMATICALES COMPLEJAS 

 Nivel B1 
 Mide  en  qué  grado  las  estructuras  gramaticales  complejas  usadas  son  sintáctica  y 
 morfológicamente  correctas  y  con  qué  frecuencia  se  han  cometido  errores 
 gramaticales. 

 LÉXICO 

 Nivel B1 
 Mide  en  qué  grado  las  palabras  y  frases  que  se  han  usado  son  correctas  para  el  Nivel, 
 en  qué  grado  son  adecuadas  al  tema  o  los  temas  que  requiere  el  enunciado  de  la  tarea  y 
 en qué grado se ajustan al contexto en el que han aparecido. 

 RELEVANCIA COMUNICATIVA DE FALLOS Y ERRORES 

 Nivel B1 

 Mide  en  qué  grado  han  sido  relevantes  para  la  comunicación  los  fallos  y  errores 
 cometidos  en  las  estructuras  gramaticales,  en  el  léxico  y  en  la  ortografía  utilizados;  es 
 decir,  en  qué  medida  esos  fallos  y  errores  han  dificultado  la  comprensión  del/la 
 lector/a,  requiriendo  un  esfuerzo  por  su  parte  para  comprender  lo  que  la  persona 
 candidata ha escrito. 

 Cada  una  de  estas  cuatro  categorías  (cumplimiento  de  la  tarea,  organización  del  texto,  riqueza 
 y  variedad,  y  corrección)  será  evaluada  individualmente  con  el  sistema  de  puntuación  que 
 establezca  la  Consejería  de  Educación  y  Deporte  de  la  Junta  de  Andalucía  para  la  �tulación  del 
 alumnado  en  Nivel  B1,  2º  de  B2  y  2º  de  C1  y,  en  el  caso  de  la  promoción  del  alumnado  en 
 todos  los  Niveles,  así  como  la  �tulación  para  el  alumnado  de  2º  de  Nivel  Básico  (oficial  y  libre), 
 el  Equipo  Técnico  de  Coordinación  Pedagógica  de  la  EOI  Alcalá  de  Guadaíra.  Para  este  úl�mo 
 caso,  se  adjuntan  a  esta  Programación  Didác�ca  rúbricas  de  calificación  para  la  PROCOTE  de  los 
 Niveles Básico, B1, B2 y C1. 

 Si  se  observa  que  el  escrito  se  aleja  del  contenido  de  la  tarea  no  correspondiéndose  con  lo  que 
 se  le  solicita,  dicha  tarea  no  obtendrá  puntuación  y  se  consignará  el  apartado  correspondiente 
 en  la  rúbrica  de  calificación  por  parte  del  profesorado-examinador,  sin  incluir  ninguna 
 anotación más. 
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 Para  la  corrección  en  la  prueba,  el  profesorado-examinador  podrá  usar  un  sistema  de  códigos 
 de  corrección,  acordado  por  el  Equipo  Técnico  de  Coordinación  Pedagógica  y  siempre  que  no 
 contravenga la norma�va, basado en la siguiente clasificación: 

 Código  Explicación  Código  Explicación 

 GR  Gramática  v  .  Falta una palabra 

 LEX  Vocabulario o léxico  !  Error básico; de nivel inferior 

 OP  Ortografía y puntuación  A1  Error correspondiente a Nivel A1 

 Prep  Problema con una preposición  A2  Error correspondiente a Nivel A2 

 TV  Problema con un tiempo verbal  B1  Error correspondiente a Nivel B1 

 Conc  Error de concordancia  B2  Error correspondiente a Nivel B2 

 wwwww  Se precisa reescritura; sintaxis  ?  Incomprensible 

 3.5. Producción y Coproducción de Textos Orales  . 

 Esta  prueba  se  divide  en  dos  tareas:  una  de  monólogo  denominada  Producción  y  una  de  diálogo 
 (entre  dos  o  tres  personas)  llamada  Coproducción,  usando  como  material  de  apoyo  textos,  imágenes, 
 fotogra�as,  infogra�as,  etc.  Generalmente,  a  los/as  candidatos/as  se  les  suministra  una  tarjeta  con  el 
 contenido  de  las  dos  tareas  a  realizar  y  una  hoja  para  usarla  como  borrador.  Se  permi�rá  disponer  de 
 un  �empo  máximo  para  preparar  la  prueba  bajo  la  supervisión  del  profesorado  que  los/as  examine 
 que  no  excederá  de  los  10  minutos,  para  el  Nivel  Básico,  y  los  15  minutos  para  Nivel  B1,  B2  y  C1.  Solo 
 se  permi�rá  el  uso  de  bolígrafo  propio  y  la  hoja  de  borrador  que  será  suministrada  por  el  profesorado 
 examinador.  Sólo  para  Nivel  Básico,  dicha  hoja  deberá  entregare  antes  del  comienzo  de  la  realización 
 de  la  prueba.  En  el  caso  de  encontrarse  con  grupos  impares,  se  formarán  tríos  aunque  se  intentará 
 evitar  en  la  medida  de  lo  posible.  Ningún/a  alumno/a  podrá  examinarse  sin  pareja,  salvo  autorización 
 expresa  por  parte  de  la  Jefatura  de  Estudios  si  las  circunstancias  así  lo  imponen.  Los  �empos  de 
 realización de esta prueba se distribuyen de la siguiente manera: 

 Tiempo TOTAL 
 Tiempo de 
 preparación 

 máximo 

 Tiempo de realización máximo 
 para cada una de las tareas 

 Producción 
 (aprox.) 

 Coproducción 
 (aprox.) 

 Nivel B1  30 minutos 
 (35 para tríos)  15 minutos  3-4 minutos  6-7 minutos 

 (6-8 para tríos) 

 Cada  tarea  será  puntuada  individualmente  con  una  rúbrica  de  calificación,  a  saber,  una  para  la 
 Producción  de  textos  orales  y  otra  para  la  Coproducción  de  textos  orales  (ambas  anexas  a  la  presente 
 Programación  Didác�ca).  Las  puntuaciones  obtenidas  en  cada  tarea  se  sumarán  para  determinar  la 
 calificación de esta prueba (‘APTO’ o ‘NO APTO’). 

 La  rúbrica  de  calificación  evaluará  los  siguientes  aspectos,  distribuidos  en  5  categorías,  atendiendo  a 
 los  descriptores  para  el  Nivel  fijados  por  la  Consejería  de  Educación  y  Deporte  de  la  Junta  de 
 Andalucía  (nótese  que  el  aspecto  que  se  recoge  en  la  segunda  categoría  para  la  Producción  es  dis�nto 
 del de la Coproducción): 
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 CATEGORÍA I: Cumplimiento de la tarea. 

 Se  evalúa  el  cumplimiento  de  todos  los  requisitos  indicados  en  el  enunciado  de  la  tarea,  que  engloba 
 un conjunto de cuatro criterios para Nivel B1 y cinco para los Niveles B2 y C1: 

 AJUSTE DE LA TAREA 

 Nivel B1 
 Mide  en  qué  grado  se  han  incluido  en  el  texto  oral  que  ha  producido  todos  los  puntos 

 que requiere el enunciado de la tarea de forma adecuada y de forma ajustada. 

 FUNCIONES DEL LENGUAJE PERTINENTES PARA LA TAREA 

 Nivel B1 

 Mide  en  qué  grado  se  ha  utilizado  el  repertorio  de  recursos  lingüísticos  y/o 
 paralingüísticos  que  son  necesarios  para  la  tarea  y  que  permitan  expresar 
 pertinentemente  las  diversas  funciones  lingüísticas  o  propósitos  comunicativos  que 
 requiere el enunciado de la tarea. 

 RELEVANCIA  Y  ADECUACIÓN  DE  IDEAS  Y  EJEMPLOS  (Y 
 RAZONAMIENTOS  Y  OPINIONES  EN  NIVEL  B2  Y  C1)  PARA  EL  TEMA  Y 
 LA TAREA 

 Nivel B1 
 Mide  en  qué  grado  se  ha  incluido  en  el  texto  oral  un  repertorio  de  ideas  y  ejemplos 
 relevantes  y  adecuados  para  el  tema  y  para  los  puntos  que  requiere  el  enunciado  de  la 
 tarea y/o para apoyar sus propias ideas. 

 DURACIÓN 

 Nivel B1 

 Mide  en  qué  grado  se  ha  le  ha  dado  a  la  intervención  la  duración  apropiada,  realizando 
 el  monólogo  completo  entre  los  límites  mínimo  y  máximo  de  duración  que  requiere  el 
 enunciado  de  la  tarea  y,  en  el  caso  del  diálogo,  si  las  personas  candidatas  han  sido 
 capaces  de  dar  a  sus  intervenciones  la  duración  apropiada,  de  tal  manera  que  hayan 
 podido  tratar  todos  los  puntos  requeridos  por  el  enunciado  de  la  tarea  entre  los  límites 
 mínimo y máximo de duración que requiere la misma. 

 CATEGORÍA II para la tarea de Producción de textos orales: Organización. 

 Se  evalúa  la  organización  de  la  información  en  el  discurso  monológico,  tanto  en  lo  rela�vo  al 
 contenido  como  a  la  forma,  que  engloba  un  conjunto  de  tres  criterios  para  Nivel  B1  y  cuatro  para 
 Nivel B2 y C1: 
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 ORGANIZACIÓN  DE  IDEAS:  COHERENCIA  DEL  MONÓLOGO  Y 

 FACILIDAD PARA SEGUIRLO 

 Nivel B1 
 Mide  en  qué  grado  se  ha  organizado  lógica  y  fluidamente  el  contenido/la  información 
 y  se  ha  estructurado  y  cohesionado  el  texto  oral  que  ha  producido,  de  tal  manera  que 
 resulte  un  texto  coherente  y  fácil  de  seguir  para  la  persona  oyente  sin  que  le  suponga 
 un esfuerzo considerable. 

 FLUIDEZ TEXTUAL 

 Nivel B1 
 Mide  en  qué  grado  se  ha  desarrollado  la  intervención  en  el  monólogo  de  forma  fluida, 
 valorando  cuatro  parámetros:  velocidad,  ritmo  acompasado,  continuidad  y  esfuerzo 
 moderado/relativa facilidad. 

 MECANISMOS DE COHESIÓN CUANDO SE PRECISEN 

 Nivel B1 
 Mide  en  qué  grado  se  han  enlazado  los  elementos  que  se  incluyen  en  el  monólogo  en 
 una  secuencia  cohesionada  y  lineal,  utilizando  un  repertorio  variado  y  no  repetitivo  de 
 mecanismos simples de cohesión. 

 CATEGORÍA II para la tarea de Coproducción de textos orales: Interacción. 

 Se  evalúa  la  ges�ón  interac�va  y  dialógica  del  discurso,  que  engloba  un  conjunto  de  cinco 
 descriptores: 

 FLUIDEZ 

 Nivel B1 
 Mide  en  qué  grado  se  han  desarrollado  las  intervenciones  en  el  diálogo  de  forma 
 fluida,  valorando  cuatro  parámetros:  velocidad,  ritmo  acompasado,  continuidad  y 
 esfuerzo moderado/ relativa facilidad. 

 PARTICIPACIÓN E INICIATIVA EN LA INTERACCIÓN 

 Nivel B1 

 Mide  en  qué  grado  se  ha  tomado  parte  activa  en  el  diálogo,  intercalando  las 
 intervenciones  en  momentos  lógicos  y  oportunos  o,  si  por  el  contrario,  se  ha  tenido 
 una  actitud  pasiva,  esperando  sin  interrumpir  a  la  persona  interlocutora  en  una 
 intervención excesivamente larga, o esperando a ser invitada a participar. 

 ADAPTACIÓN A LA SITUACIÓN COMUNICATIVA 

 Nivel B1 
 Mide  en  qué  grado  se  ha  adaptado  a  los  giros  de  la  conversación  y  a  los  temas, 
 situaciones  o  intervenciones  inesperadas  planteadas  por  las  personas  interlocutoras, 
 sin requerir el apoyo de éstas. 
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 GESTIÓN DEL TURNO DE PALABRA 

 Nivel B1  Mide  en  qué  grado  se  ha  gestionado  eficaz  y  equilibradamente  el  turno  de  palabra, 
 tomándolo, manteniéndolo y/o cediéndolo en los momentos oportunos. 

 NEGOCIACIÓN DEL SIGNIFICADO 

 Nivel B1 
 Mide  en  qué  grado  se  ha  evitado  que  se  interrumpa  la  relación  lógica  entre  las  ideas 
 expresadas  en  el  diálogo,  utilizando  de  forma  oportuna  estrategias  de  negociación  del 
 significado del diálogo, con el fin de facilitar la coherencia del mismo. 

 CATEGORÍA III: Control fonológico. 
 Se evalúa el control fonológico, que engloba un conjunto de dos descriptores: 

 PRONUNCIACIÓN CLARA Y NATURAL Y PRESENCIA DE ERRORES 
 FONOLÓGICOS 

 Nivel B1 

 Mide  en  qué  grado  se  han  pronunciado  los  sonidos  estándar  de  la  lengua  extranjera  de 
 manera  claramente  inteligible  y  natural,  con  qué  frecuencia  se  han  cometido  errores 
 fonológicos  y  en  qué  medida  éstos  han  dificultado  la  comprensión  del/la  oyente, 
 requiriendo  un  esfuerzo  por  su  parte  para  comprender  lo  que  la  persona  candidata  ha 
 dicho. 

 GAMA DE PATRONES DE ACENTO, RITMO Y ENTONACIÓN 

 (DENOTANDO, EN NIVEL B2 Y C1, MATICES Y EL TONO ACTITUDINAL 

 DEL/LA HABLANTE) 

 Nivel B1 
 Mide  en  qué  grado  se  ha  dotado  a  a  las  palabras  y  frases  que  se  han  usado  de  un  acento, 
 ritmo  y  entonación  que  resulten  inteligibles  y  relativamente  eficaces  en  el  contexto  en  el 
 que  se  han  usado,  a  pesar  de  la  influencia  de  otro(s)  idioma(s)  en  los  patrones  de  acento, 
 ritmo y entonación que se han empleado. 

 CATEGORÍA IV: Riqueza y variedad. 

 Se  evalúa  la  riqueza  y  variedad  de  recursos  lingüís�cos  caracterís�cos  de  la  lengua  oral,  tomando 
 como referencia los propios del Nivel. Esta categoría engloba un conjunto de tres criterios: 

 ESTRUCTURAS DE GRAMÁTICA ORAL PARA CUMPLIR LOS 
 REQUISITOS DE TEMAS Y TAREAS DEL NIVEL 

 Nivel B1 
 Mide  en  qué  grado  se  ha  utilizado  un  repertorio  variado  y  no  repetitivo  de  estructuras  de 
 gramática  oral  simples,  por  un  lado,  y  complejas,  por  otro,  y  en  qué  grado  esas 
 estructuras que se han usado cumplen los requisitos más básicos del Nivel. 

 LÉXICO (Y EXPRESIONES IDIOMÁTICAS EN NIVEL B2 Y C1) APROPIADO 

 PARA EL NIVEL 

 Nivel B1 
 Mide  en  qué  grado  se  ha  utilizado  un  repertorio  variado  y  no  repetitivo  de  vocabulario  y 
 en  qué  grado  ese  vocabulario  y  expresiones  que  se  han  usado  resultan  apropiados  para 
 el Nivel. 

 37 



 Programación Didác�ca  Nivel Intermedio B1 Semipresencial  Curso 2023-24 

 REGISTRO APROPIADO EN EL USO DEL IDIOMA EN CONTEXTO 

 Nivel B1 

 Mide  en  qué  grado  se  ha  utilizado  con  propiedad  y  uniformemente  a  lo  largo  del  texto 
 oral  la  variedad  social  de  registro  apropiada  al  contexto  de  la  situación  comunicativa, 
 al/la  interlocutor/a  y  al  propósito  comunicativo  indicado  en  el  enunciado  de  la  tarea,  sin 
 variaciones inadecuadas. 

 CATEGORÍA V: Corrección. 

 Se  evalúa  la  corrección  de  los  recursos  lingüís�cos  tomando  como  referencia  la  corrección  propia  del 
 Nivel. Esta categoría engloba un conjunto de tres criterios: 

 ESTRUCTURAS DE GRAMÁTICA ORAL 

 Nivel B1 

 Mide  en  qué  grado  las  estructuras  de  gramática  oral  (distinguiendo  en  el  monólogo  pero 
 no  en  el  diálogo  si  son  simples,  por  un  lado  y  complejas,  por  otro),  que  se  han 
 producido  son  sintáctica  y  morfológicamente  correctas  y  con  qué  frecuencia  se  han 
 cometido errores gramaticales. 

 LÉXICO APROPIADO PARA EL NIVEL 

 Nivel B1 
 Mide  en  qué  grado  las  palabras  y  frases  que  se  han  producido  son  correctas  para  el 
 Nivel,  en  qué  grado  son  adecuadas  al  tema  o  temas  que  requiere  el  enunciado  de  la  tarea 
 y en qué grado se ajustan al contexto en el que han aparecido. 

 RELEVANCIA COMUNICATIVA DE FALLOS Y ERRORES 

 Nivel B1 

 Mide  en  qué  grado  han  sido  relevantes  para  la  comunicación  los  fallos  y  errores  que  se 
 han  cometido  en  las  estructuras  de  gramática  oral  y  en  el  léxico  que  se  han  utilizado  y, 
 en  el  diálogo,  en  qué  medida  esos  fallos  y  errores  han  dificultado  la  comprensión  de  la 
 persona  oyente,  requiriendo  un  esfuerzo  por  su  parte  para  comprender  lo  que  la  persona 
 candidata ha dicho. 

 Cada  una  de  las  cinco  categorías,  tanto  para  la  tarea  de  Producción  de  textos  orales  como  para  la 
 tarea  de  Coproducción  de  textos  orales,  será  evaluada  individualmente  con  el  sistema  de  puntuación 
 que  establezca  la  Consejería  de  Educación  y  Deporte  de  la  Junta  de  Andalucía  para  la  �tulación  del 
 alumnado  en  Nivel  B1,  2º  de  B2  y  2º  de  C1  y,  en  el  caso  de  la  promoción  del  alumnado  en  todos  los 
 Niveles,  así  como  la  �tulación  para  el  alumnado  de  2º  de  Nivel  Básico  (oficial  y  libre),  el  Equipo 
 Técnico  de  Coordinación  Pedagógica  de  la  EOI  Alcalá  de  Guadaíra.  Para  este  úl�mo  caso,  se  adjuntan 
 a  esta  Programación  Didác�ca  rúbricas  de  calificación  para  la  PROCOTO  de  los  Niveles  Básico,  B1,  B2  y 
 C1. 
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 Como  en  la  PROCOTE,  podrá  aplicarse  el  concepto  de  ‘Se  aparta  de  la  tarea’  cuando  así  lo 
 manifiesten las circunstancias. 

 Las pruebas de Producción y Coproducción de Textos Orales son suscep�bles de ser grabadas. 

 Es  necesario  recordar  que  dado  el  carácter  acumula�vo  del  proceso  de  enseñanza-aprendizaje  de  un 
 idioma  extranjero,  son  evaluables  en  un  curso  superior  todos  los  contenidos,  obje�vos  y  áreas  de  los 
 cursos  inferiores  en  todas  las  ac�vidades  de  lengua  y  a  través  de  sus  respec�vas  herramientas  de 
 evaluación. 

 El  Departamento  de  Orientación,  Formación,  Evaluación  e  Innovación  podrá  difundir  �pos  de 
 pruebas,  ejemplos  de  redacciones  y  producciones  orales  reales  o  diseñadas  especialmente  para 
 ilustrar escalas concretas de puntuación. 

 4. Tipos de evaluación 

 4.1. Evaluación Inicial. 

 La  evaluación  inicial  tendrá  como  finalidad  garan�zar  un  adecuado  conocimiento  de  la  situación  de 
 par�da del alumnado. 

 Durante  las  tres  primeras  semanas  del  curso  escolar,  el  profesorado-tutor  realizará  una  evaluación 
 inicial  de  su  alumnado  mediante  los  procedimientos,  técnicas  e  instrumentos  acordados  por  el 
 Equipo  Técnico  de  Coordinación  Pedagógica,  con  el  fin  de  conocer  y  valorar  la  situación  inicial  de  sus 
 alumnos  y  alumnas  en  cuanto  al  nivel  de  competencia  en  idiomas  y  el  dominio  de  los  contenidos 
 curriculares del nivel o curso que el cada caso corresponda. 

 Las  conclusiones  de  esta  evaluación  tendrán  carácter  orientador  y  serán  el  punto  de  referencia  para  la 
 toma  de  decisiones  rela�vas  a  la  elaboración  de  las  programaciones  didác�cas  y  al  desarrollo  del 
 currículo. 

 4.2. Sesiones de evaluación y promoción del alumnado 

 4.2.1. Evaluación con�nua 

 Para  la  superación  del  curso  por  evaluación  con�nua,  el  alumnado  matriculado  en  enseñanzas  de 
 régimen  oficial,  deberá  contar  una  calificación  posi�va  en  cada  prueba  de  las  dis�ntas  ac�vidades  de 
 lengua.  Se  define  como  calificación  posi�va  una  calificación  igual  o  superior  al  50%  del  total  de  la 
 prueba. 

 Para  las  ac�vidades  de  lengua  de  Comprensión  de  textos  escritos  (COMTE),  Comprensión  de  textos 
 orales  (COMTO),  y  Producción  y  coproducción  de  textos  escritos  (PROCOTE),  el  alumnado  deberá 
 contar  con  un  mínimo  de  tres  tareas  superadas  cuya  calificación  sea  igual  o  superior  al  50%  de  la 
 puntuación establecida 

 Para  las  ac�vidades  de  lengua  de  Producción  y  coproducción  de  textos  orales  (PROCOTO)  y  Mediación 
 (MED),  el  alumnado  deberá  contar  con  un  mínimo  de  dos  tareas  superadas  cuya  calificación  sea  igual 
 o superior al 50% de la puntuación establecida. 

 El  alumno  o  alumna  que  no  reciba  una  calificación  posi�va  en  el  marco  de  la  evaluación  con�nua, 
 bien  por  no  contar  con  el  número  mínimo  de  pruebas  requeridas  para  cada  ac�vidad  de  lengua  o  por 
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 no  alcanzar  el  50%,  podrá  realizar  una  prueba  organizada  por  los  departamentos  didác�cos 
 correspondientes.  En  los  casos  de  los  cursos  conducentes  a  cer�ficación,  esta  prueba  podrá  coincidir, 
 con  la  Prueba  Específica  de  Cer�ficación  del  nivel  correspondiente,  en  la  evaluación  final  ordinaria  y 
 extraordinaria. 

 La u�lización de este sistema solo se podrá aplicar para la promoción y nunca para la �tulación. 

 Las  ac�vidades  de  lengua,  en  la  promoción,  no  se  compensan  entre  sí  ni  se  realizan  medias  entre 
 ellas. 

 4.2.2. Sesiones de evaluación y convocatorias 

 El  alumnado  matriculado  en  régimen  de  enseñanza  oficial  será  calificado  en  dos  sesiones  de 
 evaluación  a  lo  largo  del  curso  académico.  La  primera  sesión  de  evaluación  corresponderá  a  la 
 evaluación  intermedia,  que  tendrá  lugar  en  el  mes  de  febrero.  La  sesión  de  evaluación  final  constará 
 de  una  primera  convocatoria  final  ordinaria  que  se  celebrará  en  el  mes  de  junio,  y  otra  convocatoria 
 extraordinaria,  en  el  mes  de  sep�embre.  La  calificación  otorgada  en  la  sesión  de  evaluación  final 
 supondrá la calificación global del curso. 

 El  alumno  o  alumna  que  no  reciba  la  calificación  de  Apto  en  el  marco  de  la  evaluación  con�nua  en 
 alguna  o  algunas  de  las  ac�vidades  de  lengua,  bien  por  no  contar  con  el  número  mínimo  de  pruebas 
 requeridas  o  por  no  alcanzar  el  50%,  deberá  realizar  una  prueba  organizada  por  los  departamentos 
 didác�cos  correspondientes,  que  coincidirá  con  la  evaluación  intermedia  y  la  evaluación  final.  El 
 alumnado  o  alumna  realizará  solo  las  pruebas  de  las  ac�vidades  de  lengua  en  las  que  no  haya 
 recibido  la  calificación  Apto  por  evaluación  con�nua.  Dicha  prueba  se  diseñará  tomando  como 
 referencia  los  obje�vos,  las  competencias,  los  contenidos  y  los  criterios  de  evaluación  establecidos 
 para  cada  curso.  Asimismo,  la  prueba  incluirá  todas  las  ac�vidades  de  lengua,  a  saber,  Comprensión 
 de  textos  orales  (COMTE),  Comprensión  de  textos  orales  (COMTO),  Producción  y  coproducción  de 
 textos  escritos  (PROCOTE),  Producción  y  coproducción  de  textos  orales  (PROCOTO),  y  Mediación 
 (MED).  En  los  casos  de  los  cursos  conducentes  a  cer�ficación,  esta  prueba  podrá  coincidir,  en  la 
 evaluación final, con la Prueba Específica de Cer�ficación del nivel correspondiente. 

 En  la  convocatoria  extraordinaria,  el  alumnado  sólo  tendrá  que  presentarse  a  aquellas  ac�vidades  de 
 lengua en las que haya recibido la calificación de No Apto o NP (No Presentado). 

 Las  pruebas  serán  confeccionadas  por  el  Departamento  de  francés  en  los  términos  que  así  decida  y 
 tendrán  lugar  preferiblemente  en  el  horario  de  clase  o,  si  así  lo  precisan  las  circunstancias,  en  un 
 horario  diferente  según  acuerde  el  Equipo  Técnico  de  Coordinación  Pedagógica  del  Centro.  En 
 cualquier  caso,  la  realización  de  las  pruebas  será  de  forma  presencial  en  la  Escuela  Oficial  de  Idiomas 
 Alcalá de Guadaíra o sus aulas externas. 

 Al  finalizar  el  periodo  de  exámenes  correspondiente  a  la  evaluación  intermedia,  se  llevará  a  cabo  la 
 ‘Sesión  de  tutoría’  presencialmente  con  el  grupo  de  alumnos/as  donde  se  consultarán  las  pruebas 
 realizadas.  Si  algún  alumno/a  quisiera  una  atención  individualizada  durante  esta  sesión  de  tutoría, 
 podrá  comunicárselo  a  su  profesor/a-tutor/a  quien,  dependiendo  del  �empo  y  espacio  disponibles, 
 podrá  realizarla  en  ese  momento  o  con  posterioridad  durante  el  �empo  asignado  para  tutorías 
 administra�vas. El profesorado podrá suministrar copias de las pruebas bajo pe�ción del alumnado. 
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 Al  finalizar  el  periodo  de  exámenes  correspondiente  a  la  evaluación  final  ordinaria  o  extraordinaria,  el 
 Departamento  correspondiente  publicará  las  fechas  de  revisión  de  examen  para  que  el  alumnado 
 pueda  consultar  la  evaluación  de  las  pruebas  realizadas.  El  alumnado  podrá  recibir  en  esta  sesión  por 
 parte  del  profesorado-tutor  aclaraciones  sobre  su  proceso  de  aprendizaje,  evaluación  realizada  y 
 calificaciones  obtenidas.  Estas  aclaraciones  deberán  proporcionar,  entre  otros  aspectos,  la  explicación 
 razonada  de  las  calificaciones  y  orientar  sobre  posibilidades  de  mejora  de  los  resultados  obtenidos.  El 
 profesorado podrá suministrar copias de las pruebas bajo pe�ción del alumnado. 

 El  alumnado  matriculado  en  el  régimen  de  enseñanza  oficial  o  sus  padres,  madres  o  personas  que 
 ejerzan  su  tutela  legal,  en  caso  de  minoría  de  edad,  podrán  formular  reclamaciones  sobre  las 
 calificaciones  obtenidas  a  la  finalización  de  la  convocatoria  final  o  extraordinaria,  tras  las  aclaraciones 
 realizadas  por  el  profesorado-tutor  en  la  sesión  de  consulta  de  examen.  El  proceso  de  reclamación 
 sobre las calificaciones se desarrollará más adelante, en el apartado 6. 

 4.3. Calificaciones 

 Las  calificaciones  en  la  sesión  de  evaluación  intermedia  y  evaluación  final  ordinaria  del  alumnado 
 matriculado  en  régimen  de  enseñanza  oficial  se  expresarán  en  los  términos  de  Apto,  No  Apto,  o  NO 
 (No Presentado) según proceda. 

 Los  alumnos  o  alumnas  que  hayan  recibido  la  calificación  de  No  Apto  o  NP  (No  Presentado)  en  alguna 
 o  algunas  de  las  ac�vidades  de  lengua  en  la  sesión  ordinaria,  dispondrán  de  una  convocatoria  final 
 extraordinaria  para  la  superación  del  curso  correspondiente.  Estas  pruebas  se  realizarán  durante  los 
 diez  primeros  días  hábiles  del  mes  de  sep�embre.  Las  calificaciones  de  esta  convocatoria 
 extraordinaria se expresarán de nuevo en los términos de Apto, No Apto, o No Presentado. 

 4.4. Pruebas Específicas de Cer�ficación: �tulación del alumnado. 

 La  promoción  del  alumnado  es  independiente  de  la  �tulación,  para  la  cual  será  necesario  superar  la 
 Prueba  Específica  de  Cer�ficación  (PEC)  que  realice  el  Departamento  de  francés  para  el  Nivel  Básico  o 
 la  Consejería  de  Educación  y  Deporte  de  la  Junta  de  Andalucía  en  los  términos  que  establezca  la 
 norma�va en vigor, para los Niveles B1, B2 y C1. 

 La  evaluación  de  cer�ficación  tendrá  como  finalidad  la  recogida  de  datos  válidos  y  fiables  sobre  la 
 actuación  de  los/as  candidatos/as,  el  análisis  de  dichos  datos,  y  la  emisión  de  un  juicio  sobre  el  nivel 
 de  competencia  de  aquellos  que  permita,  en  su  caso,  la  cer�ficación  oficial  de  competencias  en  el  uso 
 del idioma de los diversos niveles de dominio y en las dis�ntas ac�vidades de lengua. 

 Las  pruebas  de  cer�ficación  serán  elaboradas  y  evaluadas  teniendo  como  referencia  los  obje�vos, 
 competencias,  contenidos,  y  criterios  de  evaluación  establecidos  para  cada  nivel  y  ac�vidad  de  lengua 
 en los currículos de los idiomas respec�vos que cons�tuyen estas enseñanzas. 

 Los  centros  aplicarán  las  pruebas  de  cer�ficación  de  aquellos  niveles  que  impartan  y  para  los  que 
 tengan autorización. 

 Las pruebas de cer�ficación se realizarán conforme a lo siguiente: 
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 a)  Las  pruebas  de  cer�ficación  de  nivel  Básico  A2,  para  el  alumnado  matriculado  en  el  régimen 

 de enseñanza libre. 
 b)  Las  pruebas  de  cer�ficación  de  los  niveles  Intermedio  B1,  Intermedio  B2,  y  Avanzado  C1, 

 tanto  para  el  alumnado  matriculado  en  el  régimen  de  enseñanza  oficial  como  en  enseñanza 
 libre. 

 Estas pruebas serán comunes para todas las modalidades de enseñanza. 

 4.4.1. Estructura de las Pruebas Específicas de Cer�ficación. 

 Las  Pruebas  Específicas  de  Cer�ficación  estarán  compuestas  por  cinco  ejercicios  independientes,  no 
 eliminatorios, que corresponden a cada una de las ac�vidades de lengua: 

 a)  Comprensión de textos orales. 
 b)  Comprensión de textos escritos. 
 c)  Producción y coproducción de textos orales. 
 d)  Producción y coproducción de textos escritos. 
 e)  Mediación. 

 Cada  uno  de  estos  ejercicios  se  basará  en  el  desarrollo  de  varias  tareas  relacionadas  con  la  ac�vidad  o 
 ac�vidades de lengua correspondiente. 

 Los  ejercicios  de  Comprensión  de  textos  orales,  Comprensión  de  textos  escritos,  Producción  y 
 coproducción  de  textos  escritos,  y  Mediación  escrita  podrán  desarrollarse  en  una  única  sesión.  Los 
 ejercicios  de  Producción  y  coproducción  de  textos  orales  y  Mediación  oral,  en  su  caso,  podrán 
 desarrollarse en una sesión diferente. 

 4.4.2. Convocatorias, matriculación e inscripción en las Pruebas Específicas de Cer�ficación. 

 Las  convocatorias  de  las  Pruebas  Específicas  de  Cer�ficación  se  realizarán  por  Resolución  de  la 
 Dirección  General  competente  en  materia  de  ordenación  de  enseñanzas  de  régimen  especial.  Esta 
 resolución será publicada en el Bole�n Oficial de la Junta de Andalucía. 

 El  alumnado  matriculado  en  régimen  de  enseñanza  oficial  en  el  nivel  Intermedio  B1,  en  el  segundo 
 curso  del  nivel  Intermedio  B2,  o  en  el  segundo  curso  de  nivel  Avanzado  C1,  podrá  acudir  a  las  citadas 
 convocatorias  para  el  nivel  e  idioma  en  el  que  tenga  la  matrícula  oficial  en  vigor.  Para  ello,  deberá 
 inscribirse  mediante  la  presentación  de  una  instancia  dirigida  a  la  persona  �tular  de  la  dirección  del 
 centro en el que esté matriculado en los primeros diez días del mes de abril de cada año. 

 En  el  caso  de  alumnado  matriculado  en  régimen  de  enseñanza  libre,  podrá  acudir  a  las  convocatorias 
 de  Pruebas  Específicas  de  Cer�ficación  en  las  condiciones  recogidas  en  la  norma�va  que  resulte  de 
 aplicación. 

 4.4.3. Los procesos de evaluación, calificación y corrección 

 La  evaluación  y  calificación  de  las  Pruebas  Específicas  de  Cer�ficación  corresponde  al  profesorado  del 
 Centro.  En  dicha  evaluación  y  calificación  de  estas  pruebas,  se  tomarán  como  referencia  los  criterios 
 de  evaluación  establecidos  para  cada  nivel  y  ac�vidad  de  lengua  recogidos  en  la  Orden  de  2  de  julio 
 de 2019. 
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 Los  resultados  de  la  evaluación  de  cada  una  de  las  ac�vidades  de  lengua  se  reflejarán  con  una 
 calificación  numérica  entre  uno  y  diez  con  expresión  de  un  decimal,  considerándose  posi�vas  las 
 calificaciones  iguales  o  superiores  a  cinco  y  nega�vas  las  restantes.  Para  obtener  la  calificación  de 
 Apto  calificación  posi�va  en  cada  una  de  las  ac�vidades  de  lengua  y  que  la  media  aritmé�ca  de  las 
 calificaciones  obtenidas  sea  igual  o  superior  a  6,5  puntos.  La  calificación  de  Apto  se  acompañará  de 
 una valoración numérica en la escala 6,5 a 10 con un decimal. 

 4.4.4. Convocatoria extraordinaria de las Pruebas Específicas de Cer�ficación 

 Los  alumnos  o  alumnas  que  hayan  obtenido  la  calificación  de  No  Apto  o  NP  (No  Presentado)  en  la 
 sesión  de  evaluación  ordinaria,  dispondrán  de  una  convocatoria  extraordinaria.  En  esta  convocatoria 
 extraordinaria,  el  alumnado  quedará  eximido  de  realizar  aquellas  partes  de  la  prueba  en  las  que 
 hayan  obtenido  una  calificación  igual  o  superior  a  6,5  y  se  conservará  la  puntuación  que  hubiese 
 obtenido  en  las  mismas  para  el  cálculo  de  su  calificación  final.  En  ningún  caso,  se  podrá  dar  lugar  a 
 puntuaciones inferiores de las que se obtuvieron en la convocatoria ordinaria. 

 4.4.5. Adaptaciones para personas con discapacidad 

 El  alumnado  que  necesite  condiciones  especiales  para  la  realización  de  las  Pruebas  Específicas  de 
 Cer�ficación  debido  a  algún  �po  de  discapacidad  �sica  o  sensorial  deberá  jus�ficarlo  en  el  momento 
 de  la  formalización  de  la  matrícula  mediante  cer�ficación  oficial  de  su  discapacidad.  Para  la 
 determinación  de  las  adaptaciones,  el  centro  contará  con  el  asesoramiento  del  Equipo  Técnico 
 Provincial  de  Orientación  Educa�va  y  Profesional  de  la  Delegación  Territorial.  La  dirección  del  Centro 
 facilitará  la  información  sobre  los  procedimientos  y  las  medidas  de  adaptación  tanto  a  la  jefatura  del 
 departamento como a cada alumno o alumna en par�cular. 

 5. Difusión y consulta de las calificaciones (finales). 

 El  Departamento  de  francés  podrá  publicar  las  calificaciones  de  los  Exámenes  Finales  de  junio  y 
 sep�embre  en  sus  respec�vos  Tablones,  lo  cual  se  anunciará  debidamente.  Estos  documentos 
 reciben  el  nombre  de  ‘Actas  de  calificación’.  Se  recuerda  que  la  información  publicada  en  el  Tablón  es 
 aquella que origina derechos y expecta�vas de derechos, conforme a la norma�va vigente. 

 No  se  publicarán  las  calificaciones  en  la  página  web,  ni  se  facilitarán  por  correo  electrónico  ni  por 
 teléfono.  Sin  embargo,  el  alumnado  podrá  acceder  telemá�camente  a  sus  calificaciones  a  través  del 
 programa  de  ges�ón  de  la  Consejería  con  competencias  en  Educación  de  la  Junta  de  Andalucía 
 llamado ‘PASEN’. 

 Por  su  lado,  el  Departamento  de  francés,  junto  con  la  Jefatura  de  Estudios,  elaborará  un  calendario 
 con  un  horario  de  consulta  para  ver  las  correcciones  tanto  de  las  pruebas  de  la  evaluación  final 
 ordinaria  y  extraordinaria,  que  se  anunciará  debidamente  y  dependerá  de  los  recursos  humanos  y  de 
 espacio de que dispongan los Departamentos didác�cos del Centro. 

 Es  importante  recalcar  que  el  alumnado  podrá  consultar  las  correcciones  de  las  pruebas  realizadas  y 
 aclarar  cualesquiera  dudas  pueda  tener  respecto  de  la  corrección  pero  no  ‘revisar’  la  prueba,  puesto 
 que  el  término  ‘revisar’  es  la  acción  que  realiza  el  Departamento  didác�co  cuando  se  resuelve  una 
 reclamación en primera instancia durante la reunión convocada al efecto. 
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 6. Procedimiento de reclamaciones. 

 En  el  supuesto  de  que  exista  desacuerdo  con  la  calificación  final  obtenida,  el  alumno  o  alumna,  o  su 
 padre,  madre,  o  persona  que  ejerza  su  tutela  legal,  en  caso  de  minoría  de  edad,  podrá  solicitar  por 
 escrito  la  revisión  de  dicha  calificación  en  el  plazo  de  tres  días  hábiles  a  par�r  del  día  en  que  se 
 produjo  su  comunicación.  La  solicitud  de  revisión  será  remi�da  a  la  persona  �tular  de  la  Jefatura  de 
 Estudios,  quien  la  trasladará  al/a  la  Jefe/Jefa  del  Departamento  didác�co  correspondiente,  que 
 comunicará  tal  circunstancia  al  profesor-tutor  o  profesora-tutora.  El  Departamento  didác�co  revisará 
 la(s) prueba(s) para su ra�ficación o modificación, según proceda. 

 En  caso  de  que  persista  el  desacuerdo  con  la  calificación  final  de  curso  obtenida,  se  podrá  presentar 
 reclamación  en  segunda  instancia  por  escrito  al/la  Director/a  del  Centro  en  el  plazo  de  dos  días 
 hábiles a par�r de la fecha de comunicación de la resolución de la primera reclamación. 

 7. Convocatorias como alumnado oficial y anulación de matrícula. 

 A  efectos  administra�vos,  las  pruebas  de  la  evaluación  final  ordinaria  y  la  evaluación  final 
 extraordinaria  cuentan  como  una  única  convocatoria.  El  número  de  convocatorias  para  el  Nivel 
 Intermedio es el siguiente: 

 Número de convocatorias 
 máximas 

 Para Nivel B1  2 

 De  esta  manera,  un/a  alumno/a  oficial  que  curse  un  año  de  1º  de  Nivel  Básico  y  apruebe,  habrá 
 consumido  una  convocatoria  de  las  4  totales  que  dispone  para  completar  el  Nivel  Básico,  por  lo  que 
 restan  3  para  terminar  2º  de  Nivel  Básico.  Si  en  los  dos  próximos  cursos  académicos,  repite  2º  de 
 Nivel  Básico  sin  aprobar,  solo  dispondrá  de  una  úl�ma  convocatoria  para  superar  el  curso  (su  cuarta 
 convocatoria).  De  lo  contrario,  no  podrá  seguir  siendo  alumno/a  oficial  y  tendrá  que  examinarse  del 
 Nivel Básico (A2) como alumnado en modalidad libre. 

 Existe  la  posibilidad  de  anular  su  matrícula  para  que  en  ese  curso  académico  no  le  cuente  la 
 convocatoria,  para  lo  cual  habrá  que  solicitarlo  antes  del  31  de  marzo  del  presente  curso  escolar  y 
 presentar  la  documentación  jus�fica�va.  En  el  caso  de  que  se  autorice  la  anulación,  el/la  alumno  con 
 posterioridad  tendrá  que  volver  a  solicitar  la  admisión  en  la  EOI  como  se  recoge  en  la  Orden  de  20  de 
 abril  de  2012  ,  por  la  que  se  regulan  los  criterios  y  procedimientos  de  admisión  del  alumnado  en  las 
 Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 Hay que saber, además, que el/la alumno/a puede anular matrícula una vez por curso-nivel, no por 
 curso-año. Así, por ejemplo, un/a alumno/a que anule su matrícula en 1º de Nivel Básico y 
 posteriormente vuelva matricularse (tras haber sido admi�do/a en el procedimiento de admisión), 
 para cursar ese curso-nivel, no podrá volver a anular la matrícula en 1º pero sí, si las circunstancias lo 
 requieren, en 2º de Nivel Básico. 

 IX.  MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 1. Libro de texto 
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 En esta enseñanza semipresencial, los contenidos del nivel serán trabajados a través de los materiales 
 propuestos en la plataforma y otros complementarios que proporcionará la profesora. 

 2. Libros de lectura recomendados 

 Como se ha especificado anteriormente, los libros de lectura recomendados son los siguientes: 

 -  Le monstre du Poitou (Maison des langues A2-B1) 
 -  Le Grand Meaulnes d’Alain Tournier (Lectures Eli B1) 
 -  La tresse.  LAETITIA COLOMBANI 
 -  Les gens heureux lisent et boivent du café.  AGNÈS  MARTIN-LUGAND 
 -  La vie est tranquille, ne t’inquiète pas.  AGNÈS MARTIN-LUGAND 
 -  Le mystère Henri Pick, DAVID FOENKINOS 
 -  Odette tout le monde  ERIC-EMMANUEL SCHMITT 
 -  No et moi  . DELPHINE DE VIGAN 
 -  Stupeur et tremblements  . AMÉLIE NOTHOMB 
 -  Une pièce montée  . BLANDINE LE CAILLET 

 3. Bibliogra�a complementaria 

 Como material de consulta necesario para el trabajo individual en casa, se aconseja: 

 ●  Un libro de conjugación : o bien, Los verbos franceses ( Editorial Larousse),  o bien Le 

 Bescherelle de la conjugaison (Edelsa) 

 ●  Un diccionario bilingüe francés-español / español-francés  (como mínimo el Diccionario 

 Compact) u otro. 

 ●  Un diccionario monolingüe, por ejemplo Le Pe�t Robert. 

 ●  Se  recuerda  que  se  puede  igualmente  recurrir  a  diccionarios  bilingües / monolingües 

 online como por ejemplo : 

 -  Diccionario Wordreference (h�p://www.wordreference.com) 

 -  Diccionario Reverso del grupo Collins :  (  h�p://www.diccionario.reverso.net/francesespanol  ) 

 -  Diccionario bilingüe Larousse : h�p://www.larousse.com/es/diccionarios/francesespanol) u 

 otros. 

 ●  Como material  complementario  de  auto-aprendizaje/entrenamiento  para  los contenidos 

 grama�cales y léxicos, existen en el mercado numerosos materiales a tal fin, por ejemplo: 

 -  Gramá�ca teórica : La grammaire expliquée du français ( Cle interna�onal ) 

 -  Gramá�cas prác�cas : 

 Grammaire du français, focus A1 / B1 – 800 ac�vités dont 200 ac�vités audio – 

 Parcours digital : 250 ac�vités interac�ves et autocorrec�ves  (Hache�e) 
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 Grammaire essen�elle du français B1 – CD mp3 inclus : 37 dialogues / 70 exercices ( 

 Didier) 

 Les 500 exercices de grammaire B1 -. Avec corrigés (Hache�e) 

 Je pra�que / exercices de Grammaire B1 (Didier) 

 -  Léxico : 

 Vocabulaire progressif du français – Niveau intermédiaire ( 2ème édi�on) + Corrigés 

 (Editorial Clé Interna�onal) 

 Vocabulaire Illustré du français - 350 exercices Niveau Moyen (Editorial Hache�e). 

 Asimismo, en la página web de nuestro centro existe un banco de recursos online que pueden 
 consultar en el siguiente enlace: 

 h�ps://sites.google.com/view/bancodeac�vidadeseoialcala/p%C3%A1gina-principal?authuser=0 

 X.  ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 Se  en�ende  por  diversidad  del  alumnado  las  diferencias  que  se  encuentran  entre  el  alumnado  de  un 
 grupo.  El  alumnado  de  la  EOI  es  heterogéneo  y  la  diversidad  que  existe  en  el  seno  de  cada  uno  de  sus 
 grupos  no  es  en  absoluto  un  condicionante  nega�vo  sino  la  base  para  un  aprendizaje  que  se 
 enriquece  de  dicha  diversidad:  edades  diferentes,  bagaje  personal,  experiencias  de  vida  y  de 
 aprendizaje,  intereses,  ap�tudes,  ac�tudes…  Atender  a  la  diversidad  no  es  sólo  atender  las 
 dificultades sino dar respuesta a diferentes intereses y ap�tudes. 

 Aspectos de la diversidad a tener en consideración: 

 - Organización del espacio de la clase de manera que favorezca la comunicación. 

 -  Agrupamientos del alumnado en función de las ac�vidades: en grupos pequeños, en grupos 
 grandes, toda la clase, por parejas o individualmente. 

 -  U�lización de diferentes técnicas de enseñanza que se ajusten a los dis�ntos es�los de 
 aprendizaje del alumnado. 

 - Diversificación de materiales, herramientas y soportes. 

 Los obje�vos y las medidas respecto de la diversidad que preferentemente nos marcamos este 
 curso son los siguientes: 

 1.  Iniciar el curso con una evaluación inicial que tenga como obje�vo detectar: 
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 - El nivel de conocimientos general del grupo y la necesidad de ac�vidades de refuerzo 
 colec�vo. 

 - Las diferencias relevantes entre el alumnado en cuanto a conocimientos previos se refiere, y 
 la necesidad de ac�vidades de refuerzo individualizado. 

 - Alumnado con brecha digital, cuyas dificultades a nivel tecnológico dificultan su avance en el 
 proceso de aprendizaje. 

 - Alumnado con necesidades educa�vas especiales. 

 2.  Analizar los documentos que reflejan el cumplimiento de las programaciones del curso 
 pasado. 

 3.  Sacar conclusiones del diagnós�co realizado, presentarlas y discu�rlas durante la sesión de 
 evaluación inicial 

 4. Realización de la adaptación de las programaciones didác�cas 

 5.  Ac�vidades de refuerzo (colec�vas e individuales) : 

 -  Proporcionar al alumnado herramientas para «aprender  a aprender». 

 -  Dar visibilidad a las lagunas para poder colmarlas. 

 -  Planificar sesiones individuales de tutorías, tanto para cues�ones relacionadas con el 
 aprendizaje como para el uso de las herramientas digitales. 

 -  Facilitar ac�vidades y material de refuerzo adaptados. Cada profesor/a aportará material 
 complementario y/o recomendará el banco de recursos que se encuentra en la página web de la 
 escuela  (  www.eoialcaladeguadaira.es  > departamento  de Francés> material, recursos y enlaces) 

 -  Ajustar las ac�vidades a las necesidades. 

 6. Seguimiento de la evolución del alumnado: 

 -  Por lo que respecta al alumnado con necesidades  educa�vas especiales, el protocolo de 
 atención y las medidas concretas a aplicar se encuentran en el ROF y Proyecto educa�vo del 
 centro respec�vamente, en respeto al ar�culo 3.9. del Real decreto 1/2019 de 11 de enero. 

 XI.  ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

 El  departamento  didác�co  de  francés  propondrá  ac�vidades  complementarias  y  extraescolares  e  irá 
 informando  de  dichas  ac�vidades  a  lo  largo  del  curso  académico  a  través  de  la  página  web  y  de  las 
 redes sociales. 

 Las  ac�vidades  extraescolares  girarán  en  torno  a  la  cultura  francófona  a  través  del  cine  y  del  teatro. 
 Se  desarrollarán  también  ac�vidades  relacionadas  con  las  fiestas  de  Navidad,  de  la  Chandeleur 
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 (primera  semana  de  febrero)  ,  el  día  de  la  Francofonía  (segunda  quincena  de  marzo).  En  primavera, 
 también se realizará un viaje a Francia (Toulouse). 
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 XII.  ANEXOS 
 Modelo de Hoja de observación de Producción y Coproducción de Textos Escritos  Rúbrica PRCOTE 

 ANEXO II 
 Modelo de Hoja de observación de Producción y Coproducción de Textos Orales  Rúbrica PRCOTO 

 ANEXO IV 
 Modelo de Hoja de 

 Observación de 
 Mediación  Rúbrica 

 Mediación 
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